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Main M ©Mal 
A E V r . R T X K C I A o r i c i A L . 

tíU l e y e s , MutM y anuncios que hayan de insertarse en 
n i . Bou Til»** O F I C I A L E S se lian de maiular al Jefe M i l i c o 
r í p e c t l v o . por c u y o conduelo w pasarán á loa KdltftTtS'it* 

mencionados periódicos . 
liltnl Arden de 6 de At>nl de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d l : a n . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PnKCios t>r. S U S C R I C I O S . — E n es la capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensua les 
anticipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por uu 

a „ o . — S e admiten s u s c r l c l o n e s e n Madrid, en la Administración del BOLETIS , Kuencar-
ral , M . — F u e r a d» esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n nútijero sue l to , dos reele». 

A D V I 1 T X I C I A K O I T O S J A X . . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excopto la» qo» 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oflclalmente-

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán do» reala por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . (1) 

CAPÍTULO VII. 
De las oirás subvencionadas con fondos 
públicos, pero que no ocupen dominio 

público. 

(Cont inuación. ) 

La fianza de que se trata en este art ícu
lo no será devuelta á la empresa concesio
naria mientras no están totaltneutc con
cluidas y en disposición de ser explotadas 
las obras de la concesión. 

Art. 82. Sou aplicables á las obras 
subvencionadas las disposiciones del ar
tículo G5 do la presente ley acerca de la 
vigilancia que debe ejercer la Adminis
tración sobre las mismas durante su cons
trucción y explotación. 

El servicio de vigilancia sobrelasobras 
subvencionadas se extenderá además á la 
parte económica y mercantil de la empre
sa concesionaria, y á que el abono de los 
auxilios ó subvenciones se verifique en la 
proporción que corresponda á los trabajos 
ejecutados con arreglo á las cláusulas es
tipuladas. 

Art. 83. No podrá introducirse varia
ción ni modificación alguna en el proyec
to que baya servido de base á una conce
sión subvencionada sin la competente 
autorización del Ministerio de Fomeuto ó 
corporación que la hubiere otorgado. 

La autorización del Ministerio de Fo 
mento, cuando se trate de obras subven
cionadas por el Estado, no podrá recaer 
sino después de oir á la corporación res
pectiva y al Consejo de Estado en pleno, 
y de llenarse los demás requisitos qu j se 
señalen en el reglamento para la ejecu
ción de esta ley. 

Art. 84. Cuando por consecuencia de 
.las variaciones de que t ra ta el artículo 
anterior so disminuyese el coste de las 
obras, se rebajará proporcionalmcute á 
«s ta disminución el importe de los auxilios 
ó subvenciones. 

Si de las variaciones ó modificaciones 
resultase aumento de coste, aun cuando 
con ellas se perfeccionasen dichas obras 
v se obtuviesen ventajas en su uso y ex
plotación, no por eso se aumeutarán las 
subvenciones ni los auxilios otorgados 
por la ley de concesión, á no ser que se 
dispusiese otra cosa en uua ley especial. 

Art. 85. La declaración de caduci
dad de una concesión subvencionada cor 
responde hacerla al Ministerio do Fo
mento cuaudo se t ra ta de obras del Es -
i a U>, y en los demás casos á la Diputa
ción ó Ayuntamiento que con arreglo al 
art ículo 74 hubiere otorgado dicha conce 
siou. 

(1) VJ-au-io los números 92 y siguientes del 
BOLETÍN. 

Siempre que se declare definitiva
mente caducada una concesión s u b v e n 
cionada, quedará á beneficio del Estado 
ó de la corporación correspondiente el 
importe de la garantía .que según el a r 
tículo 81 se hubiese exigido al concesio
nario. 

Art. 8o. Las concesiones subvencio
nadas de obras públicas caducarán, por 
completo si no se diese principio á los 
trabajos, ó si uo so terminase la obra ó 
cualquiera de las secciones en que se hu
biese dividido dentro de los plazos seña
lados. 

Cuando ocurra algún caso de fuerza 
mayor y se justifique debidamente en 
virtud de uua información seguida con 
arreglo á lo que se disponga en los ívgla-
m'entos, podrán prorogarse los plazos 
concedidos ñor el tiempo absolutamente 
necesario, bi la subvención procediese 
de fondos genéralos, la próroga corres
ponde concederla al Ministro de Ponien
te , oido el Consejo de Estado. 

Al lia de la próroga caducará la con
cesión si dentro de aquella uo se cum
pliese lo estipulado. • 

Art. 87. Cuando por culpa de la em
presa se interrumpiese el servicio público 
de una obra subvencionada, el Ministro 
de Fomento, la Diputación ó Ayunta
miento, según los casos, adoptará* desdo 
luego las disposiciones necesarias para 
asegurarle provisionalmente por cuenta 
del concesionario. 

En el término de seis meses deberá 
justificar la empresa que cueuta con los 
recursos suficientes para coutiuuar la 
explotación, pudiendo ceder esta á otra 
empresa ó tercera perjona, previa auto
riza.:. ott especial del Gobierno ó corpora
ción á que corresponda. Si aun por este 
medio no continuara el servicio, se ten
drá por caducada U concesión. 

Art. 88. De la resolución del Gobier-
uo declarando la caducidad podrá el con
cesionario reclamar por vía contenciosa 
dentro del término de dos meses desde el 
día eu quo se le hubiere notificado. Pa
sado esto plazo sin presentarse reclama
ción, se tendrá por consentida la resolu
ción del Gobierno. 

De las declaraciones de caducidad que 
según sus atribuciones hagan las Diputa
ciones ó Ayuntamientos, los concesiona
rios podran apelar también por la vía con
tenciosa dentro del mismo plazo, después 
de apurada la gubernativa, eu los térmi-
uos que prescriben las leyes. 

Art. 80. Declarada definitivamente la 
caducidad de uua concesión subvencio
nada, se ¿abarán á subasta las obras eje
cutadas por termino de tres meses. El t i 
po para esta subasta será el importe á que 
ascieudan, según tasación, los terrenos 
adquiridos, las obras hechas y los mate
riales de construcción y explotación exis
tentes, con deducción de las cantidades 
que por vía de auxilio ó subvención se hu
biesen entrega lo al concesionario en ter
renos, obras, metálico ú otra clase de va
lores. 

Art. 90. Si á la subasta de que trata 

el artículo anterior no acudiese postor 
alguno, se auunciará una uueva licita
ción por termino dedosmesos y bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la tasación. 
Si aun así quedase desierta la subasta 
por falta de postores, so anunciará una 
tercera y última por término de un mes 
y sin tipo fijo. 

Art. 91 . Si en cualquiera de las tres 
subastas á que se refieren los artículos 
anteriores se hicieren proposiciones ad
misibles dentro de los términos anuncia
dos, quedará la obra adjudicada al mejor 

Íostor, el cual dará eu garantía el 5 por 
00 del importe de las obras que faltasen, 

y recibirá la concesión con las Mismas 
condiciones con que se otorgó la caduca
da, sustituyendo al anterior concesionario 
eu todos sus derechos y obligaciones, y 
.quedando sujeto á las prescripciones de 
la presente ley. 

Art. 92. Del importe de las obras 
rematadas, que deberá entregar el adju
dicatario eu los términos del artículo an
terior, se deducirán los gastos de tasación 
y subastas, y el resto se entregará á 
quien de derecha corresponda. 

Art. 93. Eu el caso de no adjudicarse 
la concesión eu ninguna de las tres su
bastas, se incautará el Estado, provincia 
ó pueblo de cuyo cargo fuera la obra, de 
todo lo que se hubiese ejecutado, y se 
continuará, si asi se creyese oportuno, 
por medio do nueva concesión, la cual 
será otorgada con arreglo en un todo á 
lo prescrito en esta ley sin quo el primi
tivo concesiouario tenga entonces dere
cho á indemnización de uiuguna clase. 

CAPÍTULO VIII. 
De las concesiodes de dominio público y 

dominio del listado. 
Art. 94. Las coucesioues que solici

ten los particulares ó Compañías para la 
ejecución «le obras que hayan de ocupar 
ó aprovechar constantemente una parte 
del dominio público destinada al uso ge
neral, se harán eu todo caso por el Minis
terio de Fomento, quien al efecto deberá 
atenerse en lo que sea aplicable á lo es
tablecido, ya en el capítulo 6.*, ya en el 
7. ' de esta ley, según quo se t rate de 
obras no subvencionadas ó de aquellas 
para cuya ejecución se solicitare auxilio 
do cualquier clase procedente de fondos 
públicos. 

Art. 95. Los particulares ó Compa
ñías que pretendan la concesión de domi-
ninio público para la ejecución de una 
obra de uso general ó privado, dirigirán sus 
solicitud al Ministerio de Fomento ó sus 
delegados con un proyecto arreglado á lo 
que se determine eu reglamento para la 
ejecución de esta ley 

El Ministerio de Fomento consultará 
los informes que conduzcan á esclarecer 
los derechos establecidos sobre el domi
nio público que se intente ocupar, las 
ventajas ó inconvenientes que de la obra 
pue lao resultar á los intereses generales 

las leyes especiales y l o 3 reglamentos. 
Art. 96. Si de la información á que 

se refiere el artículo anterior resulta que 
la obra de que se t ra ta no menoscaba n i 
entorpece el disfrute del dominio público 
á que efecta, podrá otorgarse la conce
sión por el Ministerio de Fomento ó sus 
delogados. según se prevenga en las leyes 
especiales de las diversas obras, expre
sando entre l;»s cláusulas quo se impon
gan las generales siguientes: 

1. a Los plazos cu que deben comen
zarse y finalizarse los trabajos. 

2 . ' " Las condiciones para el estable
cimiento y uso de la obra, y las conse
cuencias de la falta do cumplimiento de 
estas condiciones. 

3.* La fiauza que debe prestar el con
cesionario para responder del cumpli
miento de las cláusulas estipuladas. 

4 . a Los casos eu que procoda declarar 
la caducidad de la concesión, asi como las 
consecuencias de dicha caducidad. 

5 . a La fijación del máximum de las t a 
rifas que se designen para el uso y apro
vechamiento do la obra. 

Art. 97. Si antes de recaer resolución 
sobre cualquiera de las peticiones de do 
minio público á que se refieren los art ícu
los anteriores se presentasen otra ú otras 
solicitudes incompatibles con la primera, 
el Ministro de Fomento elegirá las que 
mejores resultadosofrezcan á los intereses 
públicos, á cuyo fin abrirá una informa
ción sobre los proyectos en competencia 
en la forma que determinen los reg la 
mentos. 

En semejantes casos, sin embargo, y 
en aquellos en que lo crea oportuno por 
circunstancias especiales, podrá e! Minis
tro de Fomento resolver que á la conce
sión preceda una licitación pública, al t e 
nor de lo prescrito en los artículos 98 
y 99. 

Art. 98. Si de la información de que se 
t ra taen el artículo95 resultase que la obra 
había de menoscabar y entorpecer el uso 
y aprovechamiento á que se hallase desti
nada la parte de dominio público á que 
dicha obra hubiese de afectar, podrá t am
bién ser otorgada la concesión por el Mi
nisterio de Fomento cuando sojuzgue así 
conveniente á los intereses generales. 

La concesión en el caso del preseute 
artículo deberá siempre hacerse mediante 
licitación pública, que versará cu primer 
térmiuosoore rebaja en las tarifas aproba
das para el uso y aprovechamiento de la 
obra, y en iguaidad de aquellos sobre me
jora del precio quo de antemano se hubie
re designado á la parte del dominio públi
co que se hubiese de ceder. 

Art. 99. Las condiciones de la conce
sión, cuaudo con arreglo al artículo an te
rior hubiese de mediar subasta pública, 
serán las quo se indican en el art . 9o, 
agregando que el adjudicatorió estará 
obligado, cuando no fuese el mismo que 
presentó el proyecto, á abonar al peticio
nario los gastos que dicho proyecto le 

I hubiere ocasionado según tasación peri-
y demás circunstancias que convenira cial verificada y publicada con anteriori-
tener en cuenta antes del otorgamiento dad al remate. 
de la concesión: todo según prescriban {Se continuará.) 



Viernes 20 do Abril de 1877. 

G O B I E R N O CIVIL. 

Secretaria.—Xcgociado 6.°—Conta
bilidad. 

Ignorándose el domicilio que tenga en, 
esta corte I) . .luán do las Cajigas y Don! 
Francisco Anillaba,. Admmistradojy De-. 
legado que fueron de Rentas Estancadas 
de Filipinas, se les avisa, y en el caso de 
haber fallecido á sus hijos ó herederos, 
para que por sí ó por medio de apoderado 
se presenten á la mayor brevedad posible 
en este Gobierno civil y Negociado que 
se cita á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 19 de Abril de 1877 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spiuola 

Administración de. Fomento. — Obras 
públicas.— Carreteras. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las tros subastas anuncia
das con el fin de enajenar la barca que 
sirvió para el paso del rio Tajo en el k i 
lómetro 64 de la carretera de primer or
den de Madrid á Castellón, la Dirección 
general de Obras públicas ha dispuesto 
qne se celebre una nueva subasta el dia 
28 del corriente raes, ante el Alcalde de 
Fucntidueña, bajo el mismo pliego y con
diciones que sirvieron para , las anterio
res y el tipo de 2.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spiuola. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Próximo á terminar el año económico 
ac tua l , y debiendo procederse á plantear 
para el inmediato los medios de que dis
ponen los Ayuntamientos para hacer 
efectivo su respectivo cupo de consumos, 
que es el mismo que satisfacen en el cor
r iente, y considerando que de la buena 
administración del impuesto pende en 
g ran parte su cobranza, proporcionando 
al contribuyente facilidad en los pagos y 
permitiendo á los Municipios cubrir con 
desahogo los vencimientos trimestrales, 
evítáudosc asi los apremios que s m un 
doble gravamen, y de los cuales no pue
de prescindírse cuando se observa moro
sidad, esta Administración ha acordado 
recordar á los Ayuntamientos las preven
ciones siguientes: 

1 . a El domingo 22 del comento mes 
se reunirán los Ayuntamientos, asociados 
de triplo número de contribuyentes qne 
representen todas las clases de la pobla
ción, y acordarán el medio do hacer efec
tivo su cupo por uno o varios do los que 
determina el ar t . 15G de la instru'-cion, 
teniéndose preséntelos 1 8 7 y l 8 S d e la 
misma. Del acuerdo se formará el acta 
correspondiente, en la que conste los 
nombres de los individuos que han com
puesto la Juuta , y dentro de los tres dias 
siguientes se remitirá con copia certifica
da á esta Administración, que la devol
verá aprobada ó censurada para la ejecu
ción de lo que se deba practicar, previ
niéndose que sin dicha aprobación no 
podrán plantearse los medios adoptados. 

2 / Si no se estableciese la adminis
tración municipal ni diosen resultado I09 
conciertos parciales ó gremiales, se pro
cederá al arriendo en pública subasta, 
consultándose los artículos 100 y siguien
tes de la citada instrucción. Estas subas
tas se celebrarán el domingo 28 del cor
riente, y las segundas terminado que sea 
el plazo legal, practicando todas las de-
mas operaciones que determinan los ar
tículos 105. 196 y 197 de la misma. 

3.* Si los Ayuntamientos hubieren . 
optado por el arriendo cou exclusiva y 1 

estuviesen autorizados por la Excma. Di
putación provincial, formalizarán los plie
gos de condiciones de la subasta con 
arreglo á los artículos 203 al '211 de la 
instrucción. 

4 . a Los expedientes de arriendo se 
extenderán en pap <d del sello 11° y uo 
tendrán fuerza ni Valor alguno si no fue
ren aprobados 'por esta Administración, 
para cuyo efecto se remitirán en el preci
so término de ocho días después de celo-
brada la subasta, c<m copia certificada, 
que se devolverá con la nota de aproba
ción ó censura. 

5 . a El medio del reparto vecinal no 
puede plantearse sino en casos cspocialí-
simos, y no lo autorizará la Administra
ción hasta que se justifique no haber dado 
resultado los demás .antes citados. Los 
Ayuntamientos que se eucnentren en este 
caso, y después do la competente autori-
cion, nombrarán uua junta , compuesta de 
los individuos que so determinan cu la 
prevención primera de esta circular, que 
en unión de los mismos procederá á la 
formación del reparto, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 213 al 232 
de la instrucción y bajo los mismos mo
delos que han servido para el año actual. 

6.* Los Ayuntamientos que demoren 
este servicio son responsables personal
mente para cou la Hacienda de sus res
pectivos cupos, cuyo importe ha de que
dar ingresado eu Tesorería dentro de les 
10 primeros dias del segundo mes. 

7.* Si en el plazo fijado anteriormente 
no se remitiesen las propuestas de medios 
adoptados, y los expedientes de arriendo, 
conciertos ó reparto, se nombrarán Comi
sionados plantones á costa del Alcalde y 
Secretario, responsables en primer tér
mino ante la Administración. 

Con estas prevenciones y con el estu
dio de la instrucción publicada en el 
BOLETÍN uúm. 192 y siguientes, corres
pondiente al 11 de Agosto último, créela 
Administración que la realización del im
puesto no ofrecerá dificultades; pero si 
ocurriesen dudas de ejecución, los Ayun
tamientos las consultarán para poderlas 
resolver sin dilación. 

Madrid 18 do Abril de 1877.=Agust in 
Gcnon. 

Secretaria. 
Por segunda vez so cita á D. José 

Domenech, ó persona que lo represente, 
para que en el término de tercero dia se 
presente en la Secretaría de esta Admi
nistración económica con objeto de en
terarle do un asunto que le interesa. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=Agustin 
Geuou. 

D. Agustín Genon, Jefe de la Adminis
tración económica de esta provincia. 

Por el presento se cita, llama y empla
za por segunda vez á D. Ángel Torrejou 
y Vargas, para que en el término de ocho 
dias se presente en el Negociado Central 
de esta Administraccion económica con 
objeto de notificarle el fallo dictado por 
la Dirección general del Tesoro en 3 de 
Enero último en el expediente instruido á 
consecuencia de las falsificacioues y es
tafas que cometió siendo aspiraute á Ofi
cial de la Intervención de esta oficina; y 
en la inteligencia de. que habiendo sido 
declarado en rebeldía, si no se presenta eu 
el plazo prefijado le parará el perjuicio á 
que ha va lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=Agus-
tin Geuou. 

Circular.—Recaudación de]contribucio
nes directas.—Cuarto trimestredelGáll. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley, y cou arreglo á lo que determina el 
artícelo 16 de la instrucción do 3 de 
Diciembre de 1869, se hace saber á los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia que el dia 1.° de 
Mayo próximo se dará principio á la co
branza de todas las contribuciones direc
tas correspondientes al cuarto trimestre 
del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones eu la capital son los cobrado
res á domicilio, y en los pueblos los Dele-

¡ gados subalternos y Agentes-cobradores, 
! á cuyo efecto, y para que se sepa á quié-
i nes pueden hacerse legítimamente los pa

itos, se publican en relaciones separadas 
Tos nombres de los unos y de los otros, con 
cuantos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y áfiu de que todo 
marcho con la debida regularidad, tanto 
eu ventaja do los miirmos contribuyentes 
como de los Acontes d e j a recaudación, 
de conformidad con la Delogacion del 
Banco de España he acordado dictar las 
regla3 siguientes: 

l. 1 1 Los cobradores á domicilio d é l a 
capital no tienen otro deber sino requerir 
al pago donde expresan las señas oficia
les de los respectivos recibos talonarios, 
bien á I03 mismos contribuyentes, bien á 

l cualquier individuo de su familia óservi-
' ció, dejándoles en caso de que no lo veri

ficasen una tarjeta, en la cual se expre
sarán las calles, números y habitacioues 
en que morasen cada uno de dichos co
bradores. 

2 . a Los contribuyentes que hubiesen 
variado de domicilio, ó que hubiesen en
trado á serlo en el corriente año econó
mico posteriormente á la confección de 
los repartos y 'matrículas, lo mismo que 
los Administradores judiciales ó de parti
culares, si lo fueren por concepto de ter
ritorial, deberán ponerlo en conocimiento 
de la Comisión de evaluación de riqueza, 
sita en la calle de las Hileras, núm. 4, 
cuarto principal, y si ñor industria y co
mercio, en el de esta Administración, calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 18. á ti:i 
de que no sufran recargos las cuotas y de 
que puedan hacerse las debidas rectifica
ciones durante el período hábil de la co
branza; pudiendo, los que se encontrasen 
en alguno de los expresados casos, reali
zar los pagos en las casas de los citados 
cobradores. 

Los contribuyentes de los pueblos que 
hubiesen entrado á serlo por titulo one
roso ó lucrativo, deben tener entendido 
que no basta inscribir estos en los respec
tivos Registros de la propiedad, sino que 
deben rendir las relaciones juradas á (pie 
hace referencia el ar t . 20 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, si quieren evitar
se la responsabilidad que el mismo les 
impone. 

3.* Si todavía hubiere alguno ó algu
nos contribuyentes que en el cuarto 
trimestre del año económico de 75 á 76 
hubiesen satisfecho sus cuotas en metá
lico, consignándose por los cobradores 
al dorso de los recibos talonarios la nota 
expresiva «cobrado á metálico en totali
dad,» y que ni en el primero ni en el se
gundo ni en el tercer trimestre del cor
riente año so hayan aprovechado del 
beneficio de pagar eu títulos ó valores del 
Empréstito la décima parto de la cuota 
del Tesoro que cu dichos recibos se marca 
por esta Administración, podrán tínica
mente disfrutar de él en el cuarto tr i 
mestre corriente; cuidando do lleuar los 
cobradores de la capital y los recauda
dores de pueblos lo que so les encargaba 
sobre esto servicio en los anuncios do 
cobranza que publicó esta Administración 
en los BOLETINKS OFICIALES de 14 de 
Agosto y 21 de üctubro de 187G. 

4 . ' Ni los cobradores de la capital 
ni los recaudadores de pueblos podrán 
admitir á los contribuyentes otros resi
duos del Empréstito que aquellos que 
hubieseu sido expedidos únicamente por 
esta Administración, con arreglo á lo 
mandado por la Dirección general de 
contribuciones eu órdeu de 30 de No
viembre de 187G. 

5.* Los importes de los recibos com
plementarios que pudieran hallarse so
metidos todavía á los procedimientos eje
cutivos de apremio, tienen derecho á 
satisfacerlos los deudores en títulos del 
Empréstito; pero los recargos y costas en 
que incurrieren, serán abonados en me
tálico á los Agentes de la recaudación. 

6. ' Para todo lo que con este servicio 
se relaciona tendráu presentes los cobra
dores las prevenciones 2.*, 3 . a y 4 . a de 
la circular de esta Administración, inser
t a en ol BOLETIN OFICIAL de 21 de Octu
bre de 187G. 

7 / Los recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser cutr?gados á 
los tribunales de Justicia,•remitirán con 

la debida anticipación ó entregarán por 
medio de atonto oficio á los Alcaldes los 
edictos en que so anuncie los dias y las 
horas eu que ha de verificarse la cobran
za en cada una de las localidades, rogán
doseles los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre, dándoseles la mayor pu
blicidad á fin de qne lleguen á conoci
miento de los contribuyentes, como me
dio do que puedan realizar los pagos sin 
recargo» do ninguna clase. 

8.1 1 edictos- de referencia ><* han 
de remitir ó entregar nojsólo á los Alcal
des de las cabezas de cada jurisdicción 
municipal, sino que también á todos los 
de aquellos pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros; encargándose 
á los recaudadores que, ó bien se manden 
por propio exigiendo recibo, ó por el 
correo recogiendo certificado, como me
dio de aplicar el correspondiente castigo 
á los que dieren lugar á faltas ó quejas. 

9.* Los edictos que se fijen en las ca
bezas de los respectivos distritos munici
pales donde se verifique la cobranza, 
deberán, no sólo ser diligenciados por los 
Alcaldes en la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 

•serán recogidos por los agentes do la 
recaudación, llenando estos cuanto se les 
encarga en las notas puestas al final de 
dichos edictos si no quieren incurrir en 
responsabilidad legal. 

10. Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los cuales los Agentes do la 
recaudación consignen les* dias y horas 
en que ha de realizarse la cobranza en 
caila pueblo, cuidarán de cumplir lo que 
se fija eu la regla 7.*, encargándoseles 
•pie vigilen y den parte oficial á esta 
Administración de culquiera falta ó abu
so que pudiera cometerse por dichos 
Agentes, á fin de aplicar el mas enérgico 
correctivo. 

11. En los edictos de cobranza del 
corriente trimestre se hará saber á lo 
contribuyentes cuyas fincas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que se 
le adjudicasen durante el mismo por dé
bitos de contribuciones directas, el dere
cho que se les cou cede de poder retraer
las, con arreglo al ar t . 25 déla Ley de 
Presupuestos vigente: debiendo los Al

caldes y los Agentes, de la recaudación 
observar y cumplir respectivamente todo 
lo que se íes encarga en la circular que 
publicó esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 27 de Setiembre de 187G. 

12. Todos los expedientes de adjudi
cación de fincas á la Hacienda, inclusos 
los del año económico de 75 á 76, que 
ueron devueltos á la Delegación de Banco 

á fin de facilitar la retracción de fincas á 
los deudores, á virtud de la resuelto por 
la Intervención general de la Adrninis-» 
tracion del Estado eu 31 de Agosto de 
1875, serán presentados en esta Adminis
tración, á partir del 10 de Junio próximo 
y cou las formalidades que se prescriben 
en la circular que se menciona en la re
gla anterior; debiendo presentarse igual-
meuto todos los expedientes de apremio 
quo se sigan para hacer efectivos los 
débitos del actual año económico de 76 
á 77 á fin de que la misma pueda exami
narlos. 

13. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realizase el pago, au
torizándolos siempre cou su firma. 

14. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebles é inmuebles y de 'subastas 
de una y otra clase se atemperarán á lo 
que determinan los artículos 21 , 22 y 28 
de la citada instrucción, teniéndose en 
cuenta lo que prescriben los artículos 10, 
11, 27 y 38 cuando los deudores fuesen 
vecinos, pero para los terratenientes fo
rasteros se observará la segunda par te 
del 22, uniéndose uno de los ejemplares 
de la relación duplicada que se presente 
al Alcalde donde radiquen las fincas, al 
expediente respectivo, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias ol té r 
mino de tres á que se refiere el art . 23. 

15. Cuando los contribuyentes no su T 

pieren ó no quisieren firmar fas diligencias 
de notificación de los diversos grados de 
apremio, que se les han de hacer por me-



Viernes 20 de Abril de 1877. 3 

dio de las correspondientes papeletas y 
¿n la forma que dispone el ar t . 46, lo 
harán por ellos dos testigos presenciales 
de los actos, y únicamente cuando se ve
rifique lo que prefija «-i art . 31 , se cum
plirá lo quo el mismo preceptúa. 

16. A medida que los deudores v a y a n 
verificando los pagos se extenderá una 
diligencia por los recaudadores, con arre
glo al modelo que les circuló la Delega
ción del Banco, aprobaio por esta Admi
nistración. 

17. Los Agentes de la recaudación, 
como medio do conocer si los recargos 
que exigen se hallan arreglados á ins
trucción, consignarán al dorso de cada 
recibo talonario los importes debidamen
te clasificados, autorizándolos con su 
firma. 

18. Las diligencias de embargo, sean 
afirmativas ó negativas, exteuderáu una 
para cada contribuyente los recaudadores. 

19. Los expedientes de partidas falli
d a s de industrial se presentarán en esta 
Administración dentro del primer mos del 
trimestre ¡nmodiato al quo pertenezca el 
deVito, con arreglo al ar t . 211 y previas 
las formalidades quo prescriben el 9 y 
el 10, todos ellos del reglamento de 20 
de Mayo de 1873. 

20. Los expedientes depart idas falli
das de territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
conforme á la disposición primera de la 
Real orden de 15 de Junio de 1850. 

21 . Si los Ayuntamientos no despa
chasen ni los unos ni los otros dentro del 
plazo que marca el ar t . 40 de la instruc
ción do 3 de Diciembre, y con tal que los 
recaudadores no cumplan con las circula
res que publicó esta Administración en el 
BOLKTIN O ^ H A L de 4 de Octubre y 3 de 
Noviembre de 1876, serán responsables 
de los importes que arrojen dichos expe
dientes, los cuales, asi como las relacio
nes duplicadas, se han de entregar á los 
Alcaldes, siempre mediante recibo, según 
lo manda el fiual del ar t . 39 de dicha 
instrucción. 

22. En ningún caso suspenderán los 
recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no ser que 
para ello recibiesen orden de esta Admi
nistración, que es la única llamada á 
resolver sobre las excepcioues y adonde 
deben acudir cu reclamación de sus dere
chos . 

23. En las subastas de bienes muebles 
c" inmuebles nunca se dejará de consignar 
por los rematantes los importes de las 
adjudicaciones, debiendo designarlos se
ñores Jueces municipales los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan presente lo 
que preceptúa el ar t . 44 de la referida 
instrucción. 

24. Los Agentes de la recaudación no 
abonarán los importes de los suministros 
cuyos expedientes les fuesen presentados 
íaera del plazo do 90 días que marca la 
Real orden que publicó esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Julio 
do 1876 y siempre quo no se hallen ins
truidos en el sello del papel de oficio, y . 
cou tal que no se acompañen las copias 
<le los pasaportes, los recibos cou las fir
mas de los perceptores, las valoraciones 
de precios hechas por la Excraa. Diputa
ción provincial, y todos los demás requi
sitos que se prefijau en la circular publi
cada por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
en dicho periódico con fecha 10 de Enero 
último. 

2ó. Los recaudadores podrán . entre
g a r los recargos municipales en la pro-
porciou que los recaudasen, ya corres
pondan al actual año económico, ya á los 
anteriores, á los Depositarios de fondos 
municipales, observando para ello las for
malidades que se marcan en el BOLETÍN 
OEHIAL de 21 de Abril de 1875, salvo los 
referentes á todos aquellos pueblos que 
esta Administración mandó retener, y cu
yos importes ingresaráu en metálico en 
la Caja de la Delegación á fin de que es
t a pueda formalizarlos en la de la prime
r a con las debidas aplicaciones. 

2 0 . .Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, retendrán 
los recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales 

en la parte que fuere necesaria para cu- ¡ 
brir el ddbito; pero si no bastase, proce- . 
deráu con arreglo á la Real orden publi- ! 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril 
de 1876. 

27. Cuando se presenten los expedien
tes de adjudicación de fincas á la Hacien
da, que menciona la regla duodécima, se 
ha de acompañar á cada uno de ellos 
tanto el BOLETÍN OFICIAL donde se anun
ciaba la subasta, como uno de los edictos 
del corriente trimestre, á fin de demostrar 
que nada se ha omitido ni por la Admi 
nistracion ni por los Agentes de la recau
dación para que los deudores, pudieran 
utilizarse del derecho que les coucede el 
artículo 25 de la Ley vigente de Presu
puestos. 

28. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuere deudor por tr imes
tres o año3 anteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores años ó 
trimestres, cuidarán los recaudadores de 
aplicar los pagos á los débitos más ant i 
guos . 

29. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Banco ó de la Delegación, 
lo mismo que para todos los demás auxi
lios que necesiten de fuerza armada, se 
atemperarán los recaudadores á lo que 
prescriben las circulares publicadas por 
esta Administración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 23 de Julio y 29 de Octubre de 1877. 

30. Los recaudadores y Comisionados 
de apremio tendrán presente para no in
currir en responsabilidad el siguiente ar 
tículo de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869: 

«Artículo 94. Los Jueces de primera 
instancia y de paz, los Alcaldes, los Co
bradores de contribuciones y los Comisio
nados de ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código pe
nal y juzgados pot los Tribuualcs compe
tentes por las faltas y delitos que come
tan con motivo de su respectiva inter
vención en el procedimiento administra
tivo de apremio.» 

31 . La Delegación del Banco cuidará 
que todos y cada uno de los agentes que 
sirven á sus inmediatas órdenes so surta 
de un .yemplar del BOLETÍN OPICIAL don
de se publique esta circular, esperando de 
su acreditado celo que vigilará el rigu
roso y exacto cumplimiento de sus pres
cripciones. 

En consecuencia de todo, encargo 

Íior último á los Alcaldes constitucioua-
es, ruc t£o á los Srcs. Jueces municipa

les, suplico á los Srcs. Jueces de pri
mera instancia y á los Registradores de 
la propiedad, solicito de los Jefosde pues
to de la Guardia civil que presten á los 
Ageutes de la recaudación los auxilios que 
les demandasen para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Ge non. 

Relación de los cobradores de la capit-d.— 
Xámero, nombres, setos de sus habitaciones 

y horas de desjmeho. 

1. D. Pablo Paudeaveuas, callo Mayor, 
número 37, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Murga, 
tienda de velas: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. lguacio Fernandez. Comadre, nú
mero 0, cuarto seguudo derecha: de cinco a 
siete do la tarde. 

•1. D. Fernando Gómez, plaza de los Mi
nisterios, núm. 5, cuarto entresuelo: de seis 
á ocho de la nuche. 

5. ü . Julián Tarduehy. Espoz y Mina, 
número 21, cuarto pincipal: de dos á cuatro 
de la tarde. 

G. ü . Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

7. D. Antonio López. Tabernillas. número 
23: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. Francisco Argos. Colegiata, número 
2, tienda de vinos: de ciuco a siete de la 
tarde. 

9. D. José Royo, plaza d) Topete, número 
15, perfumería: de seis á ocho de la uoche. 

10. D. Pedro Sopeña, llortaleza, uúmero 
•14. cuarto principal: de cinco á siete de la 
tarde. 

i 11. D. Ángel TrujilIo3. calle Mayor, nú
mero 37. cuarto tercero: de cinco á siete de 
la tarde. 

i 12. D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú

mero 28, cuarto bajo: do ciuco á siete de la 
tarde. 

18. D. Antonio Diaz Sánchez, Hortaleza, 
número - i. cuarto principal: de ciucoásiete 
de la tarde. 

14. D. Tomas García. Cardenal Cisueros, 
número 41. cuarto principal derecha: de cua
tro á seis de la tarde. 

Cobradores auxiliares. 
Del número 1. D. Ángel Trujillo. 
ídem del 2. D. Jerónimo Jiménez. 

Del número 4. D. Antonio Tarduehy. 
ídem del 6. D. Leopoldo Argos, 
ídem del 8. D. FLMíx Lopjz. 
ídem del 9. D. José Mazarro. 
ídem del 11. D. Diego Ibañez. 
ídem del 12. D. Rufino González. 

Número de contribuyentes por todos con
ceptos de la capital y su término municipal 
en cada trimestre, 29.875. 

RELACIÓN nominal de los Delegados subalterna y agentes-cobradores de los pueblos, con cxprt~ 
sion de los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Parttdís. 

Alcalá. 

Chinchón... 

Delegados subalternos. 

D. Emilio Martico-
rena 

Agentes-cobradores . 

D. Pedro Truque 
Inocente Toledo... . 
Pedro Roldan 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
José María Valero 
Mariano Pl*** 
Victoriano Collado... . 
J uau de Diego talongé. 
Manuel Domínguez.... 
Pedro Gismero 
Teodoro Moneada 
Juan Fernandez 

Número 
de 

p u e b l o s . 

Numero 
de c o n t r i b u y e n 

tes por todos 
conceptos en 

cada tr imestre . 

45 

Colmenar Viejo. 
1.a Sección — 

D. Pablo Zavaleta, 
y en su repre 
seutaciou D. Vi
cente Brul l . . . . 

1). Manuel Villachenous.. \ 
Quintin Sánchez J 
Marcelino Maroto i 
Benigno Maniuez f 
Julián Mota. / 
Tomás Tapióles \ 
Julián Fernandez ] 
Manuel Ortega 

Colmenar Viejo. 
2.* Sección... 

D. Francisco 
1 ( 

/D. Ángel Blasco... 
Fc-J Podro Martínez. 

moma. Juan González. 
Félix López... 

21 

12.340 

11.505 

Getafe 

Navalcaruero.%... 

San Martin de Val-
deigdesias 

I). Casimiro 
rata 

Mo-

Viceute Brull, 
y en su repre
sentación Don' 
Rafael Salgado. 

D. Juan Morala I 
Francisco (lonzalyez.. J 
Francisco Ramírez... .1 
Juan de la Cruz Garcíal 
José María Saldías del 

Ldjaa \ 
Manuel Velasco | 
Gregorio Antou Tellez. 
Francisco de Paula Es

calante 1 
Raimundo Rodríguez' 

Galvez 
Félix Quintana y Tro ni-^ 
peta 

Pedro Abdon de Paz . . . 

13 

1) 

23 

Torrelaguua. 

D. Damián Ortega.. 
Juan José Gracia 
Pedro Atiouza 

D. Eladio Moreno.^ Cándido Bermejo 
Luis Clavo y Hcruaui 

dez 
Nicolás Montijauo 

'D. Juan Pérez de Villamar. 
\ Alfredo Villarrcal 
i José Antonio Loreucio. 
( José Segura 

5.147 

4.487 

8.029 

23 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sauz. 

/D. Eduardo Sauz 
Mariano Sauz Cárdena, 
Juau Xavarro 
Pedro Martiu 
Dionisio Juez García, 
Luciano Toba 
Felipe Alcalde Salas.. . 

l i 

10 

TOTAL 193 

7.118 

4.( 

8.436 

02.036 

D. Carlos Martiu de Vidales, Juez munici
pal do Chinchón. 

Hago saber «pie por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
corresi>oudieutes al año económico do 1875 
á 1S7H y de todos los domas añosque resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, seguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta proviucia en 
23 de Agosto de 1370, y cuya primera subas

ta tendrá lugar el dia 20 del mes de Abril 
del año de 1377, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
eu el art. 17 do la circular que publicó la Ad
ministración ccou jiuicaen el BOLETÍN OIICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y »me reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido loa 
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licitadores que, y además ciólos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
de su cuenta los do otorgamiento da escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bro do los doudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran ou 
el amillaramieuto. y en.la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 10 de orden. D. Gregorio Anqui-
ta. — Una tierra ou esto término y sitio el 
Serranillo, de caber una fanega y seis celemi
nes: linda por WL y P. dos caminos: S. Vio-
torio Rodelgo; X. corros; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 22. D. José Calderón. — Una casa 
en esta población y callo Orando, núm. 42: 
linda Jorge Fragoso, Antonio Recas y la 
calle; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm. 29. I). Aquilino Casado. — Una 
tierra en el sitio do Huerta Sancha, de seis 
celemines: linda M. y P. Manuel Pérez; X. 
Gabriel Roldau: S. herederos de José Roble
do; capitalizada cu '574 pesetas. 

Núm. 30. D. Tomris Casado.—Una tierra 
en el sitio la Cascajera, de una fanega y nue
vo celemines: linda S.. N. y M. Espinardo; 
P. Francisco Diaz: capitalizada en 1.348 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 50. D. Benigno Diaz.—Una tiorra 
en el sitio Serranillo, de una fanega y 10 ce-
lemiues: linda Juan Rodelgo y Frauci cco 
Diaz Mesonero: capital izada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 56. 1). Mariano Feruaudcz y Her
nández.—Una viña en ol sitio Cauco de Pie
dra, en uua fanega de tierra, lindante N . 
Blas Vclasco y ce: ros do Rcrnaldez; capitali
zada ou 100 pesetas 07 céntimos. 

Num. 00. D. Leoncio Fernandez. — Una 
tierra en ol sitio (.'ohouarcs, do uuiv fauega y 
dos eelomincs: linda Mariano Velasco y cer
ros: capitalizada en 133 pesetas 07 céutirnos. 

Núm. 01. D. Pablo Fominaya. — Una 
tierra eu el sitio la Jara, de una fanega: lin
da por todos aires cm cerros; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 75. D. Esteban García.—Una viña 
de 175 eopas en ol sitio Valdelosyobos, de ca
ber siete celemines: linda P. Bernardo Togc-
do: M. el Sendero: X. herederos de Fraucisco 
Bravo: capitalizada eu pv; pesetas 07 cénti
mos. 

Núm. 80. D. Apolinar Jiménez. — Una 
tierra cu ol sitio Serranillos, de dos fanegas: 
liúda S. .loaquin Dusmel; X. Ángel Corpa; 
M. Toledano; P. cerros; capitalizada eu 413 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 91. D. Pedro González. — Un oli 
var con 23 olivos cu el sitio la Jara, eu una 
fanega do tierra: linda M. camino; p. cerros 
y Doña María Lucia Sánchez: X. olivar de 
los Frailes; capitalizado eu 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. lo:'. D. José Hernández Vázquez.— 
Una viña en sitio Fuoute Pata, de 150 cepas; 
en seis celemines do tierra: linda S. Prepe-
diguo Ortiz: M. Mateo París; P. Fermín Or-
tiz: X. ol Frepodiimu Ortiz: capital izada cu 
213 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 103. D. Anastasio Chamorro.— 
Una tierra en el sitio Quiñón, de 10 celemi
nes: linda S. Jos'- Aparicio: M. el camino: 
N. caz: P. Justo Recio: capitalízala en l.ooo 
pes?tas. 

Núm. 105. D. José Laguua.—Una tier
ra en Poza de Juan Diar, de sieteeelemine*: 
liúda S. Felipe livas: M. laguna: X. Joa-
qniu Ortiz: P. Isidoro Gómez; capitalizada 
en 70o pesetas. 

Núm. 115. i). Frauci-co Manzanero Mo-
ratilh.—Una tierra ou el sitio AmarguiUa, 
de siete fanegas: linda por todos vientos 
los cerro; capitalizada eu 1.750 pesetas. 

Xúm. 131. D. Xicasio Mochales.—Una 
tierra eu el sitio la Carrera, de tres fanegas: 
^inda P., M. y X. carros: S. Francisco San-
chuz de Eusebio; capitalizada en 500 pese
tas. 

Núm. 147. D. Pedro París Diaz . -Una 
tierra en sitio Cárcava Graude, de siete fa
negas uueve celeminea: linda l'., S. y N . 
cerros; M. Gregorio París; capitalizada cu 
1400 pesetas. 

Xúm. 107. Doña Juaua Robledo.—Uua 
viña en sitio Serrauillos, de 000 ccp.;s eu 
uua fanega y 10 celemines de tierra: linda 
X. y M. camino; S. cerros, y P. otro camino; 
capitalizada en 195 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. IOS. D. Mauuel Robledo.—En el 
sitio Cabeza Rana, de una fanega: linda por 
todos aireé los cerros; capitalizada en 106 
peseras 07 céutirnos. 

Xúm. 170. D. Juau Rodríguez. — Una 
viña de 700 cepas en ol sido B-.tauojo. cu 
uua íauega y siete celemines do tiorra: linda 
M. oacera; P. Francisco Diaz; X. camino, y 
S. Vicente Camacho; capitalizada cu 1.000 
pesotas. 

Xúm. 199. D. Julián Sánchez. — Uua 
viña de 3.200 cepas en el sitio Serranillo con 
200 olivos en nueve fanegas y ocho celemines 
de tierra: liúda S. Maximiauo González; M. 
Santiago Hortelano; P. Braulio Terceño, y 
X. Toledano; capital izada eu 1.795 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 209. D. Facundo Sánchez Mesas.— 
Uua tierra eu el sitio Isla Sotillo, de dos 
fanegas: linda M. camino; X. caz; S. Patri-
rio Ruiz; P. Claro Beuavoute; capitalizada 
eu 2.1'o pesetas. 

Xúm. 222. D. Guillermo Saufor.—Un 
Molino cu la calle los Molinos Alta: linda 
Anastasio López, Jacinto Peña y Dámaso 
Asensio; capitalizada en 633 pesetas 50 cén
timos. 

Xúm. 220. D. Julián Sauz.—Uua tiorra 
on el sitio Quemado la Nava, de cuatro fa
negas cuatro celemines: linda M. camino; 
P. cerros; S. Luis Diaz; X. erial; capitali
zada cu 722 pesetas. 

Xúm. 229. D. Manuel Sedeño. — Una 
tiorra oa los Cohounrcs, de dos fauegas y 
ocho celemines: linda por todos aires con 
corros; capitalizada en 2(»0 pesetas 67 cénti-

¡ mos. 
Xúm. 239. D. Clemente la Torre.—Una 

viña de 320 cepas en el sirio Serranillos, en 
uua faujga de tierra: linda M., S. y X. cer
ros; P. el camino; capitalizada en 108 pese
tas 07 céntimos. 

Núm. 215. Doña Petra de la Torre.—Un 
olivar con 70 olivos ou el sitio la Jara, en 
dos fauegas y dos celciuiujs jlc tierra: liúda 
S.. P. y M. cerros, y X. Vicente Rodelgo; 
capitalizada en 722 pesetas. 

Xúm. 2">T. D. Francisco Vclasco.—Uua 
tiorra en la Dehesa.' do uua fanega y dos ce
lemines: liúda M. caceras: P. Felipe del 
Xoro; S. Gregorio .lúe/. Sarmk-uto. y X. ca
ceras; capitalizada en 1.40 i pesotas. 

Num. 259. D. Mariano Velasco.—Una 
tierra en los Cohouares, de uua fanega y dos 
celemines: linda P., X. y S. cerros, y M. 
Deogracias Rui'.; capitalizada eu lfi 1 pesetas 
07 céntimos. 

Núm. 280. D. Carlos Alcalá.—Uua viña 
do 700 cepas en la Loma del Molino, en dos 
fanegas y dos celemines de tierra: linda S. 
Diego Romano; M. Tomás Ruiz: P. Andrés 
Ortego. y N. el Tornillo; capitalizada en 
1.636 pesetas 17 céutirnos. 

Num. 284. D. Fraucisco Ak'ovia Martí
nez.—Uua viña de l'Ki cepas y 2"0 olivas 
en ti sitio Cañada Purubio, de tres fanegas 
y seis celemiues: Huía M. cerros: P. Isidoro 
Calvo; S. Roque Vega, y *N. Alejo Vara; 
capitalizada en 855 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 303. Doña Adelaida Aparicio.— 
Tcrejra parte de casa. núm. 3. calle del San
to: liúda la calle Alcucería, José María Cama
cho y la otra calle Xucva; capitalizada en 
1.666 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 30-1. Ü. .Tosí Aparicio.,— Torcera 
partí de casa en la calle del Santo, núm. 5: 
linda la calle Alcucería, Josí Maria Cama-

I choylacallo Xueva; capitalizada en 1.066 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 305. Doña Luisa de Aparicio.— 
Tercera parte de casa callo del Santo, núme
ro :>: linda callo Alcucería, José María Cama
cho y calle nueva; capitalizada en 1.066 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 313. D. Ventura Armcndariz. — 
Una tierra en la Póveda, de once eclemiues: 
linda S. Fraucisco Moreno; X. el rio: M. Ber
nardo Ortiz de Zarate; P. Xarciso Martínez; 
capitalizada eu 70opesetas. 

Xúm. 34"i. 1>. Manuel Bravo.—Una tior
ra eu el sitio Cañada las Macas, do una fajie-
ga ocho celcnüues: linda S. Félix do Haro; 
M. y P. eriales; capitalizada cu 1S3 pese
tas. 

Núm. 345. D. Jaciuto Bravo.—Una viña 
eu las Navazuelas. do une. fanega ocho cele
mines: linda S. cerros: 1'. Sendero; X. Agus
tín Moreno; M. Petra Haro: capitalizada on 
388 pesetas 07 céutirnos. 

Núni. 363. D. Julián Calvo. —Una viña 
ou el Vallo, en uua fauega de tierra: linda S. 
Manuel Caballero; X. el camiuo; M. el arro
yo; P. ol camino; capitalizada en 766 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 373. Doña María Camacho.-Uua 
viña de 1.200 cepas eu el Retamar, cu tres fa
uegas y ocho colomines do tierra: linda S. 
Juan Clemente; N. Doña María Ruiz; M. 
Felipe Serrano, y P. vereda; capitalizada en 
3.511 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 380. D. José María Camocho.— 
Una viña do 1.470 cepas en el Retamar, on 
cuatro fauegas y siete celomines do tierra: 
linda S. la voreda; M. PeJ.ro Diaz; P. here
deros de Eulogio Olivas, y X. Juan Peña; 
capitalizada en 4.055 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 407. D. Mariano Carretero.—Una 
tierra cu Valmejorado, de uua fauega y seis 
celemiues: liúda P. Vicente Castillo; S., M. 
y N. cerros; capitalizada cu 250 pesetas. 

Nuinl 433. D. Florentino Calatan.— En 
ol Lomo del licuar, de dos fauegas y dos ce
lemines: linda M. el camiuo: X. Víctor Ca
macho; S. Fraucisco Recas: P. C:isto Cama
cho; capitalizada en 1.661 pesetas 33 céuti
rnos. 

Xúm. 456. Doña Jacinta Clemente y her
manos.—Una casa, callo San Esteban Alta: 
linda Pedro Manuel Acuña, y corrales por 
todos latios; capitalizada cu 1.12". pesetas. 

Núm. 481. D. Luis Diaz García.—Una 
tiorra en tai Cañada las Matas, do seis celemi
nes: linda S. Laureauo Outalva: M. Autouio 
lwldau; X. y P.'corros; capital izada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 490. D. Emeterio Diaz Xuño.— 
Una casa calle Coutreras: linda Salvador 
Sánchez. Xiceto Ruiz y Pablo Ruiz; capita
lizada en 2.062 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 401. Doña Tomasa Diaz Xuño. — 
Uua tierra alcacer en. la Cerca, de cuatro ce
lemiues: linda S. la cerca; M. camino; N . 
Bernardino Aparicio; P. el camiuo; capitali
za-la ou 416 pesetas <>~ céutinos. 

Xúm. 495. D. Victoriano Diaz. — Una 
tiorra en Valdclaspozas. de seis celemines: 
linda S. cerros; M. Emeterio Castillo; P. 

j camiuo; X. Juau García: capitalizada eu 378 
pesetas. 

Xúm. 498. D. Mateo Diaz. — Uua cuarta 
parte de casa calle Morata: linda Enrique 
Pérez. Fraucisco Gómez y Pantaleou Pérez; 
capitalizada en 292 pesotas. 

Xúm. nos. D. Hipólito Fernandez.—Una 
tierra en San Millan, de siete celemines: liú
da M. ol camino; P. Meliton Moreno; S. Vi
cente Camacho; N. Marcelino López: capita
lizada en 700 pesetas. 

Xúm. 514. D. Antero Freiré.—Una vina 
de 400 cepas en el sitio Vereda de Uosett •!, 
de una fauega y tres celemines de tierra: lin
da S. Don Víctor Marcillat: M. camino; P. 
Marcelino Freiré, y N. Antonio Calvo; capi
talizada en 1.784 pcsetis R7 céntimos. 

Xúrn. 516. D. Jacinto Freiro.—Una tier
ra eu las Eras del Monasterio, de dos fa.jegas 
y ciueo celemines: liúda M. Laureano Ou
talva: S. Podro Roldan; P.* Cr.rlos Martin: 

X. Mauricio Montero; capitalizada en 2.9oo 
pesetas. 

Xúm. 521. D. Jn .n Fuentes Crespo . 
Una viña de 575 cepas en ol Molino Caido, 
Q\\ uua fanega y 10 celemines de tierra: 1 inda 
M. camina N. caz: S. Jooquin Carretero; P. 
Silvestre Haro: capitalizada on 3.091 pesetas. 

Xúm. 531. D. Antonio Gaitero. — TJna 
tierra en la Cañada Rubia, de uua fauega y 
seis celemines: linda S. Isidoro Frutos; M-
Bonito Carretero; X. José Freiré: P. Mateo 
Pérez París; capitalizada on 250 pesotas. 

Xúm. 545. D. Fpemerio García. — Una 
viña 350 cepas en sitio Cañada do las Matas, 
en uua fauega y un eeleinin de tierra: linda 
por todos l a d o 3 los baldíos; capitalizada en 
2 X» pesetas. 

Xúm. 573. D. Wenceslao García. — Una 
tercera parte do casa eu esta poblaciou, ca
llejón de D. Florencio: liuc'.a Jaciuto García 
y calle por dos lados; capitalizada en 125 pe
setas. 

Xúm. 596. D. Fernaudo Jiménez.— Uua 
tierra ou el camino los Cohouares, de 11 co-
leudncs: linda M. Paula Peña; S. Don Rafael 
Scgovia; N. Joaquín Carretero; P. Joaquín 
Meriuoro; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 000. D. .luliau Gómez.—Una viña 
cou 250 copas en ol sitio Valdcbosques, en 
nueve celemiues de tierra; linda X. Tomás 
González; M. José Salas; P. Anastasio Mar
tínez Vega; S. camino; capitalizada en 78 
pesetas. 

Xúm. 611. D. José Gómez Soria. — Uua 
tierra cu la Cuesta la Vcguilla: linda M. Ja
cinto García; X. Quejigal; S. Joaquín Car
retero; P. Tomasa Vega, de cabefl) seis cele -
miues: capitalizada en 208 pesetas. 

Núm. 617. Doña María Victoria Gouza* 
lcz.—Una tierra camino de Colmenar, de una 
fauega y chico celeminea: linda X. José Ro
cas; S. Miguol (Jarcia; M. Fraucisco Recas; 
P. camiuo; capitalizada eu 350 pesetas. 

Núm. 627. D. Julián González .Sánchez.— 
Uua tierra eu el sitio Juucarejo, de caber 
cinco celemines: liúda S. Pedro Dia.; M. Xi
ceto Gaitero: N. Joaquín Carretero: P. cer
ros: capitalizada eu 67 pesetas 66 céutirnos. 

Xúm. 033. D. Faustino Haro y Diaz.—• 
Uua tierra en camiuo Xavalscron, do uua 
fanega y cuatro celenüues: linda S. .Joaquín 
Recas; X. camiuo los Cohouares: M. Casilda 
Fruguoso, y P. camiuo; capitalizada cu 208 
pesetas. 

Xúm. 647. D. Viceute Kras y Saoz.—Una 
viña 200 cepas en la Boca la Voga: linda S. 
y M. los cerros: X. Telcsforo Alvarcz. y P. 
Bruno Merinero; capitalizada eu 561 pesetas. 

Xúm. 650. D. Dionisio Hernández. — 
Una casa eu esta población y calle la Cueva: 
linda .luán Sabas de la l'eña, Bouifacio Ra
mírez y Maximiauo Goazalcz; capitalizada 
eu 750 pesetas. 

Xúin. 65». D. Alejo Hernández. — Una 
tierra cu la Pelilla Calvero, do cuatro cele-

. mines: liúda S. José Hcruaude/.: X. y P. Dou 
Teresiauo López, y M. M;iuuel Rodríguez; 
capitalizada cu 55 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 700. D. Bernardo López.— Uua 
viña con 2iH) cepas cu sitio las Muías, do 
siete celemines: linda S. camiuo; M. Casilda 
Fragoso; X. Joaquín Carretero, y P. Boni
facio López; capitalizada en 61 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 706. D. Emeterio López. — Uua 
tierra en Valdelahorquilla, do dos fauegas y 
c nitro celemiues: linda M. camino; X. cer
ros: S. Mauuel Comendador, y P. el camino; 
capitalizada en 338 jasetas 67 céntimos. 

Xúm. 708. D. Saturio López. — Media 
casa en esta población, calle Vallejuelo: linda 
Apolinar Chamorro. Gabino Chamorro y el 
campo; capitalizada en 37*» pescas. 

Xúm. 71o. 1). Juau López Peres.—Una 
tierra cu el sitio los Cautos, de caber uua 
fanega y seis celemines: linda M. caz; N- y 
P. rio, y S. José Alvarez (herederos); cipi:;i-
li'.ada eu 1.911 pesetas 6/ céntimos. 

Xúm. 714. D. Josa López Roldan. - Uní 
casa en esta población, calle del Infiernillo: 
linda Eustaquio Colmenar, Abundio Monte-
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ro y Antonio Merin«.r0; capitalizada en 625 
pesetas. 

Ntini. 717. D. Francisco Lopoz.— Una 
tierra en el sitio la Nava, de ocho celemines: 
linda S. Jacinto García; N. XenieaioGonzá
lez; M. camino, y P. Atcuedoro M;;rcillat: 
capitalizada en 160 pesetas '57 céutim». 

Nüni. 734. D. Ezequiel Magal lares. — 
L na tierra Cañada las Matas, de una fanega: 
linda S. Justo Magallares; M. Alfonso Roj>, 
y P. y X. el camiuoj capitalizada en 25o 
pesetas. 

Xüm. 741. D. Julián Manquillo. — Uua 
tierra eu Y al de-lasques, do una fanega y 10 
celemines: linda por todos lados cerros de 
Berualdez; capitalizada en 305 pesetas 33 
céntimos. 

Niim. 759. D. José Martínez.—l'ua viña 
con 300 cepas en una fanega de tierra en el 
sitio Cabeza Villavcrde: linda S. y X. cerros; 
M. Isidora Sánchez, y P. Vicente lleras; 
capitalizada cu 100 pesetas. 

Xüm. 761. D. Juan Martínez Xavarro.— 
Una tierra en la Calaza Villavcrde, de una 
fanega y tres celemines: linda S. camino; P. 
cerros; X. Victoriano Diaz; M. Mariano Car
retero; capitalizada eu 205 pesetas 33 cu t i 
mos. 

Xüm. 805. D. Juan Mayor Martínez.— 
Una tierra en la Cañada de la Iglesia, de 
ocho celemines: linda M. Valentín Galán; S. 
Andrés García: X. Gabriel Chamorro, y P. 
Florentino Villalobos; capitalizada en 111 
|)Csotas 33 céntimos. 

Nüm. 833. D. Patricio Montero. — Una 
tierra en el camino Sau Juan, de 10 celomi-
nes: linda D. José Calderón: por S. y X. el 
camino; P. Gregorio Lopoz, y M. Isidro Fru
tos: capitalizada en 314 pesetas 07 céntimos. 

Nüm. 8f>l. D. León Moreno.— Una viña 
de 997 copas cu el sitio de Valdemonjas, de 
caber tres fauegas y un eclemin: linda S. y 
M. cerros; P. Monto de Casasola, y X. Félix 
de Ilaro; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 880. D. Francisco Oliva Gonzá
lez.—Una tierra eu la Cañada la Iglesia, de 
caber una fanega siete celemines: linda M. 
cerros; P. erial; S. Prudencio Recio; X. el 
camino; capitalizada en -201 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 831. I). Tomás ¡Uvas.—Una viña 
300 cepas cu el sitio Retamar, do caber 11 
colemiues: linda M. Clemcute González; P. 
Nemesio González; S. Juan Sabas la Peña, 
X. Teresa Arroyo; capitalizada eu lTloo pe
setas. 

Xüm. 884. D. JuanHonorati.—Un olivar 
con sois olivos en el camino Casasola: linda 
S. Prepediguo Ortiz; M. camino: P. Juan Ro
mano; N. Celestino Montero; capitalizada en 
55 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 899. D. Pablo Ortego.—Una cuar
ta parte de viña con 75 cepas en el sitio la 
Cascajera, de cabor tre3 celemines: linda S. 
Juan Herengeno; P. Félix Castillo; X. veci
nos de Morata, y M. Autouio Ortcgo; capita
lizada eu 73 pesetas. 

Nüm. 905. D. Laureauo Cl$egd. — Una 
tierra en sitio las Xavazuclas.de caber cuatro 
celemines: linda M. y X. cerros; P. Francis
co Bravo; 8. Marcelino Montero: capitalizada 
eu 55 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 915. 1). Tomás Ortiz Zarate.—Una 
viña 305 cepas en el sitio el (ícsino, de una fa
nega y dos celemines do tierra: linda P. José 
María Camacho; M. Cárlus Camacho: X. el 
sendero, y S. Dou Cárlo3 Viólales; capitali
zada eu 1.722 pesetas. 

Nüm. 922. Duna María Palacios.—Una 
viña con 275 cepas en el sitio los Rosales, de 
caber 10 celemines: linda por tenias partes 
Francisco Marco; capitalizada en S00 pe-
secas. 

Nüm. 925. D. Victoriano Panadero.— 
Una tierra en la Cañada la Iglesia, de una 
anega: liúda M. Valentiu Galán; X. y S. 

Castor Panadero, y P. Antonio Meriuero: ca
pitalizada en \8Q pesetas 07 céntimos. 

Xúm.93(». D. Ricardo París.—Una tier
ra en la cañuda de Un ruino, «le ocho colemi
ues: linda S. Andrés (Jarcia: M. cerros; P. 

Antonio (Jarcia, y N. camino; capitalizada 
cu 111 pesetas 33 céntimos. 

N'wm. 932. D- Manuel París.—Media casa 
ou esta población, callo Carpinteros: linda 
Mauuel Nieto, Pedro Ramírez y Jorge Fra
goso; capitalizada eu 25o pesetas. 

Núm. 938. D. Pedro Ramírez — Media 
casa en la calle de Carpinteros: linda José 
Fragoso, Manuel París y Eugenio Nieto; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Xüm. 995. D. Genaro Recas.—Una tier
ra en el sitio de Villavcrde, de seis celemi
nes: liúda S. el caz; M. Pablo Carrascosa; X. 
el molino, y P. Genaro Recas; capitalizada 
en 000 pesetas. 

Xüm. 1.000. D. José Recas.—Una viña 
con 700 cepas en la Amarguilla, de dos fane
gas dos celemines: linda S. Francisco Co
mendador; P. Andrés Vega; M. camino, y 
X. Felipe Gaitau; capitalizada en 223 pe
setas. 

Xüm. 1.012. Hospital de D. Diego Re
cio.—Una tierra en el sitio del Cotillo, do 
una fauoga once celemines: linda S. Ventura 
del Xero: P. Justo Recio; X. Gila Marin, 
y M. ol sendero; capitalizada on 1.083 pese
tas 07 céntimos. 

Xüm. 1.022. D. Eustaquio Rodríguez.— 
Una tierra en ol sitio la Concepción: linda 
M. Dionisio González: P. cami o; S. Carlos 
Camacho; X. Jacinto García; capitalizada en 
144 pesetas 07 céntimos. 

Xüm. 1.032. D. Manuel Dioniso Rojo.— 
Una casa en esta población, en el barrio de 
Trir.ua: linda Francisco Gómez, Andrés Me-
segar y Jacinto Gómez; Capitalizada! en 292 
pesetas. 

Xüm. 1.0.19. D. Leandro Roldan.—l'ua 
viña de 800 cepas eu Valdelosyobos,de 11 ce
lemines: linda M. Xicolás Pintado; S. Pedro 
Aguado; P. Joaquín de Zarate; X. Sendero; 
capitalizada eu 97 ¡osetas 07 céntimos. 

Xüm. 1.052. D. Juan José Roldan. - . 
Una tierra en las Xavazuelas, de una fane
ga y seis celemines: liúda S. Isidoro Sauz; 
X. los cerros; M. Francisco Montero; P. Ce
lestino Sauz; capitalizada en 255 pesetas 55 
céntimos. 

Xüm. 1.067. D. Antonio Roldan.—Una 
casa en esta población, calle la Cueva: linda 
Mauricio Retrato, Marcelino Carretero y 
Pedro Vara; capitalizada en 750 pesetas. 

Xüm. 1.075. D. Xicoto Romero. — Una 
viña cou 20o eepas en la Vega do Enmedio, 
en ocho celemines do tierra: linda S. y X. 
cacera; M. Francisco Moreno; P. Francisco 
Diaz y Diaz; capitalizada en 8<K> pesetas. 

Xüm. 1.070. D. Casimiro Romero.—Una 
tierra Cañada la Iglesia, de una fanega 11 
celemines: linda S. Pedro Párraga; M. cami-
mino; X. Jacinto García; P. Faustino Villa-
lolws; capitalizada en 100 pesetas 67 cénti
mos. 

Xüm. 1.077. D. Félix Romero.—Una vi
ña con 203 eepas en el sitio los Terreros, en 
ocho celemines de tierra: linda P. León Ruiz; 
X. cícera; S. Vicente Ruiz; M. el Tornillo; 
capitalizada en 4'¡1 poscUis 77 céntimos. 

Xüm. 1.033. D. Manuel Ruiz de Anto
nio. — Una tierra en el sitio del Pontón, do 
cuatro fanegas: linda P. Santiago Sánchez; 
M. camino: X. y 3. cerros; capitalizada en 
400 pesetas. 

Xüm. 1. loo. I). Pedro Ruiz Rubio.—Una 
casa cu esta población, calle Vallejuelo: linda 

. José Delgado, Juana Martínez y las Eras; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Xüm. 1.137. D. Víctor Sánchez. — Una 
tierra cu este sitio del Llauillo, de mía fane
ga y tres celemines: liúda M. camino; S. 
Fraueisc» Casas; X. cerros; P. Juan Martí
nez: capitalizada en 50 pesetas. 

Xüm. 1.140. D. Autouio Sánchez (su 
viuda).—Una casa-solar cu la calle la Caña
da: linda Miguel (¡arela. Benito Koldau y el 
campo; capitalizada eu 118 pesetas 66 cénti
mos. 

Xüm. 1.158. D. Martin Sauz.—Una tier-
tierra en el sitio el Pavillo. de cabor dos ce
lemines: linda B. y M. Tomás Sauz; P. Ma
uuel Romero: X'. cerros: capitalizada eu 22 
pesetas. 

Nüm. 1.175. Dona Romualda Segovia.— 
Una casa cu esta población, en la plaza pu
blica: linda Prepedigno Ortiz, José Ceíerino, 
Recas y Julián Fernandez; capitalizada eu 
1.250 pesetas. 

Xüm. 1.174. D. Felipe Serrano.—Una 
tierra de riego cu sitio los Torreros, do una 
fanega dos celemines: linda S. Antonio Or
tcgo; P. viuda de Orgaz; M. Sendero; X. el 
caz; capitalizada eu 894 pesetas 44 céuci-
mos. 

Xüm. 1.175. D. Inocente Serrano.—Una 
tierra en ol Pozo Xegrillo, de una fanega y 
tres celemines: linda S. Luis Segovia; M. 
Martin Ocaña; P . el camino; N. Francisco 
Castillo; capitalizada eu 124 pesetas 22 cén-
tunos. 

Xüm. 1.180. D. Pcdrjo Tcreeño.—Una 
tierra camino de Madrid, de caber un cele
mín: linda N. y S. camino; M. Jacinto Gó
mez, y P. Fraucisco Carrasco; capitalizada 
cu 22 pesetas. 

Nüm. 1.181. D. Bernardo Togcdo.—Una 
viña de riego con 450 cepas eu el sitio dol 
VaTlo, de caber una fanega y cinco celemines: 
linda S. y P . cerros; M. Francisco Mayor, 
y X. el arroyo; capitalizada en 1.033 pese
tas 33 céntimos. 

Nüm. l.l¡á'¡. Doña Catalina Torro.—Una 
tierra en el sitio de la Peruiesteva, do siete 
celemines: liúda por todas partes sendero y 
camino; capitalizada cu 94 pesetas 44 céati -
mos. 

Nüm. 1.200. D. Víctor Turégano.-Una 
viña con 300 copas cu el camino Bayona, de 
una fanega: linda M. el caz; P. y X. .lacinto 
García, S. Telosforo Frutos; capitalizada en 
755 pesetas 55 céntimos. 

Xüm. 1.203. D. Alfonso Vega.—Una tier
ra en Boca la Vega, de una fanega: linda S. 
Felipe Barragan; M. María Llamas: X. Pedro 
Diaz: P. el arroyo; capitalizada en 153 pese
tas 22 céntimos. 

Xüm. 1.209. D. Juan Vega García.—Una 
tierra en Valdemonjas, de tres fanegas dos 
celemines: linda S. Barranco; M. Juan Saz; 
X. Sautiago Hortelano; P. camino; capitali
zada eu S24 pesetas 88 céntimos. 

Xüm. 1.210. ü . Roque Vega Vallo.—Uua 
tierra ou la Retamosa, de siete celemines: 
linda S., M. y X. cerros; P. Camilo Remu
cho: capitalizada en 91 pesetas 44 cJu timos. 

Xüm. 1.235. D. Mariano Infantes.—Una 
casa en esta población, baila Vallejuelo: liúda 
Carmelo Mauquillu, Euscbio Serrano y el 
campo; capitalizada eu 250 pesetas. 

Xmn. 1.242. D. León Zurdo y Colmenar.— 
Una tierra camino de Valdcricea, de una fa
nega y un celemín: linda por todas partes Jo
sé Alvarez; capitalizada en 250 pesetas. 

Nüm. 321. D. Leuidro Barragan.—Una 
tierra on el sitio Corrales do Calvo, de caber 
nueve celemines: linda por todos lados Faus
tino Chamorro y cerros: capitalizada eu 133 
pssetas 33 céntimos. 

Xüm. 327. D. Julián Beudicho (su viu
da).—Una tierra eu la Cabeza Villaverde, 
de una fanega y 10 cele:uiues: linda camino 
y capellanía de D. Félix do Haro; capitali
zada on 305 pesetas 33 céntimos. 

Xüm. 323. D. José Bculicho.—Uua viña 
con Í00 cepas en el sitio del Valle: liúda cer
ros, camino y Antonio Ortego: capitalizada 
en 83 pesetas 07 cuntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiouto de lo que 
dispone el art. 6 5 , se hace también sabsr á 
los deudores que á u t C 3 de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el BO
LETÍN OFICIAL á lin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción y por 
estar a>í mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Chinchón á 1.° de Abril de 137Z.=¿El Juez 
municipal, Cárlo3 Martiu de Vidales.=Por 
su mandado, el Comisionado, Marcelino Ma-
roco. 

D. Isidro de Rozas, Juoz municipal deMaja-
dahouda. 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha he acordado proceder á la vonta 
en publica subasta do los bicucs iuinucbles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 a 
1876 y de todos los demás año3 que resultasen 
adeudar también hasta la celebración do la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia e-i 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta teu. 
drá lugar el dia 24 dol mes de Abril del año 
1877. á la hora de diez á doco de la mañana, 
en el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
do mi autoridad. 

Eu caso do quo hubioro licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe on que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que dosiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, couforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica eu el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al auuuciar la 
cobranza do cada trimestre: dobiondo tenor 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apromio, sou do su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la iustrucciou de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom
bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou que figuran ou 
el amillaramiento, y on la forma que á con-
tiuuaciou se expresa: 

Xümero 11 de orden. D. Matías Cano.— 
Cuarta parte de casa, cilio de la Iglesia, nú
mero 10, que liúda Saliente Isidoro Gala; 
Mediodía Pedro Diaz: Poniente dicha calle, 
y Xorte Isidro Salgado: Liquido imponible 
es de 3 pesetas 75 céutimos; capitalizada eu 
93 pesetas 07 céutimos. 

Xüm. 25. D. Tomás Guallarte. — Tierra 
de seis fauegas do torcera eu el sitio del Vi
llar, que linda S. y M. Isidoro Gala: P. Rai
mundo Gómez, y X con Isidoro Gala: líqui
do imponiblo 27 losetas, capitalizada en 900. 

Xüm. 47. Doña Juana Ortiz.—Uua tierra 
de seis fanegas de tercera en Puoutccilla: lin
da S. Francisco Sauz; M. camino del Pi atejo, 
P. Aniceto Magdaleno, y N. el arroyo: líqui
do imponible 27 pesetas; capitalizada en 900. 

Xüm. 01. D. Calixto Rotana.—Una viña 
de seis fauogas de segunda en el Carralero, 
que linda S. y M. Juan de Rozas; P. Donato 
Gala, y X. Román Montero Uodriguez: li
quido imponible 133 pesetas: capitalizada 
eu 4.000. 

Xüm. 62. D. Juan Serrano.—Ocho fane
gas do tierra en la de 22 de segunda, cu Cuel
ga Perros; linda S. Guillermo Cuervo; M. 
Isidro do iíozas; l'. Pedro Montero, y N. ca
mino del Pasadero: líquido imponible es de 
70 pesetas; capitalizada en 2.333 pesetas 33 
CÓJtimos. 

Xüm. 65. D. Antouio Salgado.—Mitad 
de casa calle del Cristo, nüm. lo. que liúda 
P. herederos do Kstauisla Granizo; S. y N . 
Gregorio Montero: líquido imponible 11 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 231 pese
tas 25 céutimos. 

Xúui. 6í. D. Francisco Tejedor. —Una 
tierra de dos fanegas en ol Parador, de segun
da, que linda S. el arroyo; M., P. y X. Feli
pe Bolaños: líquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizada en 500. 

Xum. 74. Doña Bibiana Alvarez. - -Mitad 
de casa calle del-Cristo, uüía. 4: liúda S. la 

I calle; M. herederos de Baldo.uerp Gala; P . 
I Dionisio G ranizo. y X. afanas Alvarez: líqui-
• do imponible 15 pesetas; capitalizada en 375. 
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Núm. 80. D. Manuel Alvarez Sabido.— 
Mitad de casa calle Real, mira. «3, quo linda 
S. Manuel Alvarez Montero: M. dicha calle; 
P. calle déla Rabia, y N. Isabel do Moya: li
quido imponible 23 pesetas; capitalizada 
en 700. 

Núm. 81. D. Juan Alvarez (herodoros).— 
Una mitad de casa calle del Cristo, núm. 17, 
quo linda 8. Lcon Lodro: M. Feliciano Pa
lomar; P. la callo, y X Rafael Montero: li
quido imponible 9 posesas 31 céutimos; capi
talizada eu 232 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 83. D. Juan Alvarez Alonso. —Una 
casa calle Real, mira. 56, que liúda S. José 
Gil; M. con Francisco Casado; P. la calle, y 
X. heredero do Salustiauo Gil: liquido impo
nible ISposetas 75 céutimos; capitalizada en 
463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 85. I). Nemesio Alvarez.—Una 
casa, hoy corral, en la callo de la Flor, nú
mero 2, que linda S. cou Yiceute Gala: M. 
los Morrones,P. dicha calle, y N. herederos 
de Ramou Alvarez: líquido imponible 15 pe
setas; capitalizada en 375. 

Núm. 83. D. Francisco Alvarez de Ro
zas.—Tierra de dos fanegas de tercera en 
Huerta Vieja, que linda Saliente camino de 
dicha huerta; Mediodía camino del Ponto; 
Poniente dicho camino, y Norte Pedro La-
brandero: liquida imponible 9 pesetas; capi
talizada eu 300. 

Núm. 89. D. Manuel Alvarez Calvo.— 
Mitad de casa calle del Cristo, núm. 12: lin
da Saliente Laureano Martiu: Mediodía la 
callo del Cristo; Poniente Pablo Bustillo. y 
Norte dicho Bustillo: líquido imponible 3 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 81 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 92. D. Tomás Alvarez.—Mitad de 
ocho fanegas y seis celemines de segunda y 
tercera, sitio arroyo del Cano, que linda Sa
liente Tomás Tallón: Mediodía el arroyo; 
Poniente Pedro Montero, y Norte Eustaquio 
Martin: líquido imponible 12 pesetas; capi
talizada en 400. 

Xúra. 94. D. Julián Alvarez Gómez.— 
Tierra de cuatro fanegas de cuarta cu el Pra
do, quo ünda Saliente Manuel Montero: Me
diodía carril del cerro del Prado: Pouients 
y Norte Pedro Labraudero: Pquido imponi
ble 10 pesceos; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Xúra. 93. 1). Dionisio Bravo.—Una mi
tad do casa callo del Viento, núm. 1, quo 
linda Saliente la callo; Mediodía Asmstiu 
Hernández; Poniente y Norto Gregorio Gó
mez: liquido imponible 7 posetas 50 céntimos: 
capitalizada eu 187 pesetas 50 céutimo3. 

Núm. 99. Doña Bernarda Bustillo.—Una 
tierra de siete fanegas de cuarta eu Pcñavi-
lano: linda Saliente la Dehesa: Mediodía ca
mino del Villar: Poniente Ricardo Millan. y 
Norto Santiago Montero (herederos): líquido 
imponible 17 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da cu 533 pesetas 33 chítanos. 

Núm. 109. D. Francisco Bravo. — Una 
cuarta parte do casa calle de la Rabia, núme
ro 14, que linda Salieute herederos de Juan 
Montero: Mediodía Pedro Labraudero; Po
niente la calle, y Norto Victoriano Sánchez: 
líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Xum. 111- D. Genaro Bu3tillo. — Una 
tierra do 10 fanegas de cuarta en Choca el 
Gusano: linda Saliente Gertrudis Calvo: Mo-
illodí;; Roque Granizo; Poniente Manuel 
Bustillo, y Norte Julián Gala: líquido impo
nible 2*i pesetas: capitalizada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 112. Dona María Bravo.—Mitad 
de casa callo de la Granadilla, núm. 9: linda 
Saliente y Mediodla Dionisio Granizo; Po
niente la calle, y Norte María Hernández: 
líquido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 375. 

Núra. 116. Doña Gertrudis Calvo.-Mi
tad de casa plazuela de Juan Sanz. número 
4: liúda Saliente Juan Calvo; Mediodía la 
plazuela; Poniente calle del Viento, y Norte 
Jorge Mardn: líquido imponible 22 pesetas 
5o céntimos: capitalizada en 562 pesetas 50 
céntimos. 

Núm 117. D. Tomás Calvo.—Una tierra 
de tres fanegas de primera, camino de Ma
drid: linda Saliente Tomasa do Rozas; Me
diodía Enrique de Guzman; Poniente y Nor
te el dicho camino: liquido imponible 31 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 1.050 
pesetas. 

Núra. 113. Doña María Calvo.—Mitad de 
casa calle de la Flor, núra. 15: liúda Saliente 
la calle; Mediodía y Poniente el corral, y 
X'ortc con Isidro de Rozas: líquido imponi
ble 22 pesetas 50 céntimos: capitalizada eu 
562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 123. D. Gregorio Calvo. — Mitad 
de 10 fanegas de tierra de tercera ou ol Villar: 
linda Salieute Pedro Labraudero; Mediodía 
camino dol Villar: Poniente Guillermo Cuer
vo, y Norte 1). Pedro Estrada: líquido impo
nible 22 pesetas 50 céntimos: capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 129. D. Epifauio Descalzo.—Cuar
ta parto de casa callo del camino Ancho, nú
mero 26; linda Salieute coa Escolástico La
braudero: Mediodía y Poniente Ruperto Gra
nizo, y Norte Hilario Alvarez: liquido ini-
poble 3 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
81 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 130. Doña Sabina Fernaudez. — 
Cuarta parte de casa, callo Real, núm. 4: lin
da Saliente y Mediodía Braulia Rodríguez; 
Poniente calle Real, y Norte Rairauuda Gó
mez; líquido imponible 10 pesetas; capitali
zada en 250. 

Núra. 131. D. Cipriano Fernandez.— 
Cuarta parte do ca3a, calle de la Iglesia, nú
mero 19: linda Saliente Loou Lodre; Medio
día la calle; Poniente María Heruandoz, y 
Norte cou ol Estado: líquido imponible 4 pe
setas 75 céntimos: capitalizada eu 113 pese
tas 75 céntimos. 

Xúm. 142. D. Gregorio Gómez. — Mitad 
de casa, callo del Viouto. núra. 3: liúda Sa
lieute la calle; Mediodía Dionisio Bravo; Po
niente y Norte con un solar: líquido imponi
ble 3 pesetas 50 céntimos; capitalizada cu 87 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 146. Doña Laureana Guillen.—Mi
tad de casa, calle de la Moajita núm. 3: lin
da liúda Saliente y Norte cou la calle del 
Cristo; Mediodía Bibiana Alvarez, y Ponien
te Dionisio Granizo: liquido impouible 11 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 251 pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 147. D. Ramón Guillen.—Mitad 
de casa, calle Real, núm. 43: linda Saliente 
Juan de Rozas; Modiodía corral dol Concejo; 
Poniente callo do la Carnicería, y Nort3 ca
lle Real: líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 463 pesetas 75 cén
timos. 

Núra 153. D. Jo3é Gil.—Cuarta parte 
do casa, calle Real, núm. 41: linda Saliente 
Manuel Bustillo; Mediodía Pablo Bravo; Po-
niento callejón, y Norie Eustaquio Martin: 
líquido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 163. D. Joaquiu Horranz.—Cuar
ta parto de casa, calle do la Iglesia, núm. 9: 
linda Saliente la calle: M. y P. Vicenta Bus-
tillo, y Norte calle del Cura: liquido im
ponible 3 pesetas 25 céntimos; capitaliza
da en 81 pesetas 25 céntimo3. 

Xiim. 164. I). Inocente Herranz.—Mitad 
de casa, calle del Cristo, núra. 16: linda 
Laureano Ugena: Mediodía la calle; Ponien
te Ruperto Gómez, y Xorte con un solar: lí
quido imponible 15 pesetas; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 166. D. Juan Hernández. — Una 
casa eu la calle de la Flor, núm. 19, que lin
da Salieute Isidro do Rozas; Mediodía cor
ral: Poniente Escolástica Montero, y Norte 
Isidro de Rozas: liquido imponible 13 pese
tas 75 céntimos: capitalizada en 465 pesetas 
75 céntimos. » 

Xúra. 169. D. Alejo Hernández.—Mitad 
de seis celemines do huerta de tercera eu 
Bramudo, que linda Saliunte Ceforino Her
nández; Mediodía ol arroyo: Poniente Cándi
do Hernández, y X. la cacera: líquido impo
nible 12 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
416 pesetas 67 céntimos. 

Núra. 175. D. León Labraudero.—Mitad 
de tiorra de 10 fanegas de torcera en el Cris
to: linda Saliente Román Montero; Mediodía 
Isidoro Gala: Poniente camino dol Cristo, y 
Norte Pedro Labraudero: liquido imponible 
36 pesetas: capitalizada en 1.200. 

Núra. 179. Doña .Isabel Labrandero.— 
Un pajar, calle la Mina, núra. 11: linda Sa
liente la calle: Mediodía Atanasio Gome/.; 
Ponieute Teresa Botella, y Xorte Julián Ga
la: líquido imponible 22 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 562 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 130. D. Bmito Labraudero.—Mi -
tad de casa, calle de la Granadilla, núm. 31: 
linda Saliente Policarpo Lorauca; Mediodía 
Manuel Bustillo; Poniente el ca.nino y la ca
lle: II mido imponible 11 pesetas 2ó céntimos; 
capitalizada en 251 pesetas 2"> emiimos. 

Núm. 131. D. Julián Labraudero Mora
les.—Mitad de una ora empedrada do sois 
celemines en la L:iguua: linda Saliente el ca
mino de la Laguna; Mediodía Marceliuo 
Bustillo: Ponieute Juan Millan Gregorio, y 
Norto la Laguna: liquido imponible 10 pese
tas; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Xum. L$2< Doña Paula Lope?. — Una 
cuarta parte de casa, calle do la Monjita: lin
da Saliente Silvcrio Horra íz: Medio lia la 
callo; Poniente y Norte Braulia Rodriguez: 
liquido imponible 5 pesetas 50 céutinws; ca
pitalizada eu 137 pesetas 50 céntimos. 

Núra. 131. D. Victoriano Lago. — Mitad 
do dos fanegas de tierra de segunda en Ma-
junquera, que linda Salieute herodoros do 
Salustiauo Gil; Mediodía Mariauo Santos; 
Ponieute y Norte Vicente Gala: liquido im
ponible 11 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 365 pesetas. 

Núm. 135. Doña Cipriaua Labraudero.— 
Cuarta parto de casa eu la callo Real, núme
ro 22: linda Saliente Pedro Montero; Medio
día la calle: P. Vicente Gala, y N. Pedro 
Montero: líquido imponible 120 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 3.313 pesetas 75 
céntiimos. 

Núm. 136. D. Policarpo Loranca.—Mitad 
de casa, callo de la Granadilla, núm. \C>: lin
da Salieute Martin Alvaro/.: Mediodía limi
to Labraudero; Poniente y Norte dicha calle: 
liquido imponible 11 pesetas 25 céntimos; ca
pitalizada en 281 pesetas 25 céntimos. 

Xum. 133. D. Julián Labraudero San
tos.—Mitad de casa, callo do la Granadilla, 
número 6 , que linda Saliente y Mediodía la 
calle; Poniente Escolástico Labraudero, y 
Norte G rvasio Gala: liquido imponible 15 
pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 193. D. Victorio Martin.—Una fa-
nogas y sois celemines de tiorra de segnuda 
en el Prado, que linda Saliente Julián Alva
rez Gómez: Mediodí i Andrea Calvo; Ponien
te y Norte con Podro Montero: liquido impo
nible 11 pesetas 2") céntimos: capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núra. 197. Doña María Magdalono.— 
Cuarta parte de tres celemines de era empe
drada en el Cristo, que linda Saliente la calle; 
Mediodía Rafael Montero; Poniente Tomasa 
de Rozas, y Xorte Rafael Montero: liquido 
imponible 2 pesetas 5océntimos; capitalizaba 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Xiim. r.r.i. 1). hiutaleou Moueudez.—Mi
tad de dos fanegas de tierra de tercera en 
Roza Martin: linda al Salieute y Mediodía el 
camino; Poniente Tomás Guaüarte, y Norte 
cou Eusebio Herrero: líquido iraponiblo 4 
pesetas 60 céntimos; capitalizada en 150 pe
setas. 

Xum. 2«*>. D. Pedro Montero.—Mitad de 
casa, calle Real. núm. 30: linda Saliente con 
el misino contribuyeme: Mediodía la callo; 
Poniente Cipriaua Labraudero, y Norte con 
el dueño de la casa: liquido impouible 13 pe
setas: capitalizada en 450. 

Núra. 201. D. Mariano Menendez.—Cuar
ta parto do casa, calle dol Arcipreste, nume
ro 4: liúda Salieute la calle: Mediodía y Po
niente Lucio Bustillo, y Norte Santos Gre
gorio: líquido imponible 7 pesetas 50 cénti
mos: capitalizada en ls7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 203. D. Saturio Magdaleuo.-Cuar-

ta parte de casa, cali*1 del Viento, núra. 5: 
linda Saliente la c*»»©: Mediodía Santos Gre
gorio: Poniente Eugenio Gómez Gala, y Nor
te un solar: líquido iraponiblo 7 pesetas 50 
céntimos: capitalizada en 187 pesetas 50 cén-, 
timos. 

Xúm. 209. D. Juan Millan Gregorio.— 
Una tierra do ocho fanegas de cuarta eu la 
Cumbre, que linda con vecinos de las Rozas; 
Mediodía Juan Calvo: Poniente Ricardo Mi
llan. y Xorte camino de las Rozas: líquido im
ponible 20 pesetas: capitalizada eu fi66 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 212. D. Justo Montero.—Cuarta 
parte de casa, calle do la Rabia, núra. 4: lin
da Saliente Pedro Montero; Mediodía here
deros de Agustin Ugena; Poniente María 
Bustillo, y Xorte la calle: líquido imponible 
7 pesetas 50 céntimos; capitalizada ou 137 
pesetas 50 céntimos. 

Xum. 213. D. Manuel Montero.— Una 
tierra de tres fauegas de torcera en laGraje-
ra: linda Saliente Juau Millau Gregorio; Me
diodía Huerto do Monteros; Poniente Julián 
Gala, y Norto Eduardo Marzo: liquido impo
nible 13 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 215. Doña Victoria Montero.—Una 
cuarta parte de casa, calle de la Granadilla, 
número 12: linda Salieute la callo: Mediodía 
Agustiu Valero; Ponieute cuesta de la Igle
sia, y Norte dicha cuesta: liquido imponible 
4 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 112 
pesetas "»0 céntimos. 

Xum. 216. D. Ea'aristo Martincz. — Cuar
ta parte de casa calle del Arcipreste, núm. 5, 
que linda Saliente herederos do Eusebia Sauz; 
Mediodía Mauuol Diaz; Poniente y Norto la 
calle: líquido imponible 7 pesetas 50 cénti
mos: capitalizada en 137 pesotas SO céntimos. 

Xúm. 219. D. Juan Millan Moya.—Una 
tierra do seis fanegas de cuarta, camino do 
Madrid: linda Saliente cou Juan de Rozas; 
Mediodía arroyo de la Mimbrera: Poniente 
Juan de Rozas, y Norte Leou Lodro: liquido 
impouible 15 pesetas; capitalizada en 50:>. 

Núm. 220. D. Casimiro Montero.—Mitad 
de tierra «le cinco fauegas de cuarta eu la 
Mina: linda Saliente Ramón Guillen; Medio
día Tomasa de Rozas; Poniente Isabel Moya, 
y Xorte Gertrudis Calvo: líquido imponible 
6 pesetas 25 céntimos; capitalizada eu 203 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. D. Sotero Morales. — Uua tier
ra de tres (anegas de tercera en el camiuo do 
Madrid, que linda S. herederos do Manuel 
Benito; M. Pedro Estrada: P. Podro Labrau
dero, y N. camino de Madrid: liquido irapo
niblo 13 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
cu 450 pesetas. 

Núra. 222. U. Eustaquio Martin.—Una 
tierra do seis fanegas de tercera en Rozamar-
tin, que linda S. vereda de la Cabeza Malilla; 
M. Aniceto Magdalono; *P. Juau Calvo, y N . 
Isidro de Rozas: liquido iraponiblo 27 pe
setas; capitalizada eu 900. 

Núm. 224. D. Ramón Montero Rodri
guez.—Uua tierra de dos fauegas de segunda 
en la Parrilla, que liúda S. Guillermo Cuer
vo: M. Juan Millan Gregorio; P. Leou Lodro, 
y N. Barranco del Sorouero: líquido impoui
ble 15 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 225. D. Gregorio Montero.—Cuar
ta parte de 11 fanegas seis celemines de viña 
de primera y segunda en ol Cristo: linda S . 
el c.uninu; M. Juliana Millan: P. Antonio Mi
llan, y N. con Donato Gala: liquido imponi
ble 53 pesetas; capitalizada en 1.766 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 223. D. Román Montero Labrau
dero.—Una tierra de cuatro fanegas de ter
cera en camino de Madrid: linda Salieute 
Juan Calvo; Mediodía y Poniente Juan do 
Rozas, y Norte Juau Calvo: liquido imponi
ble 1S pesetas: capitalizada cu 600. 

Xúm. 230. D. Braulio Montero.—Mitad 
de. casa calle Real. uúm. 13: liúda Saliente 
Mamerto Montero: Mediodía Aquilino Her
ranz; Ponieute Callejón, y Norto la calle 
Real: líqiúdo imponible 18 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 4'33 pesetas 75 cénti
mos. 
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Núm. 242. D. Juan Pulgar.—Uua tierra 
de uua fanega de tercera eu el Poutis: linda 
Saliente y Mediodía Manuel Bustillo; Po-
nioutc Tomas Tallou, y Norte Juan de Ro
ías: líquido imponible 4 pesetas 80 cénti
mos: capitalizada eu 150 pesetas. 

Núm. 243. D. Eugenio Pulgar.—Mitad de 1 

un pajar, callj del Camiuo Ancho, uúm. 23: 
liúda Camiuo Ancho; M. León Lodre; P. Mi
guel Salgado, y N. herederos de Roque La-
brandero: líquido imponible 7 pesetas . r0 
céntimos; capitalizada en 187 pesetas no cén
timos. 

Núm. 247. D. José Rodrigue*.—Mitad de 
casa callo del Viouto, uúm. 14, que liúda S. 
Gabriel Diaz; M. heroderos de Fausto Mon
tero; P. y N. la calle: liquido imponible 15 
pesetas; capitalizada eu 375. 

Núm. 248. D. Regiuo Rodríguez.—Mitad 
de casa calle del Viento, núm. 11: linda S. y* 
M- la calle; P. con los Solares, y N. con un 
corral de Concejo: líquido imponible ir» pese
tas: capitalizada cu 37.">. 

Núm. 249. D. Agustín de Rozas.—Mitad 
do casa, calle Reíd. uúm. 2(!, que liúda S. Pe" < 
tra do Rozas; M. la dicha calla: P. Pedro 
Montero, y N. Isidoro Gala: líquido inqxmi-
blo 1S pesetas 50 céutirnos; capitalizada en 
402 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 255. Doña Rraulia Rodríguez. — 
L'ua casa, calle Real, núm. 17. <pte linda Sa
liente calle de la Granadilla; Mediodía y Po
niente Gervasio Gala, y Norte la calle Real* 
líquido imponible 22 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada on "02 pesetas 5u céntimos. 

Núm. 258. D. Isidro Salgado.—Mitad de 
casa, calle de la Iglesia, núm. 21, que linda 
Saliento Isidoro Gala; Mediodía Matías Ca" 

n o ; Poniente la expresada calle, y Norte Ca" 
s imiro Montero: liquido imponible do 15 pe
setas; capitalizada en :*7.">. 

Núm. 259. D. Feliciano Salgado. — Una 
cuarta parte de casa callo de la Granadilla, 
numero 17, que liúda Saliouto Fernando 
Hernández: Mediodía Celestina Santos; Po
niente dicha callo, y Noru- Isidro de U'»zas: 
líquido imponible 7 pesetiis .'¡o céntimos; 
capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 270. D. A g u 9 t i n Valero. — Una 
tierra de dos fanegas de tercera eu la Mina, 
que liúda Saliente Isabel Moya; Mediodía 
Feliciana Palomar; Pouicutc Ensebio a8ÓZ, 
y Norte Tomás Calvo: liquido imponible 9 
pesetas; capitalizada en 300. 

Núm. 271. D. Antonio Valero. — Cuarta 
parte de casa, calle de la Granadilla, número 
10, que linda Saliente Agustiu Valero; Me
diodía la calle; Poniente cuesta de la Iglesia, 
y Noiv: Victoria Montero: li'piido impnuilile 
3 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 81 pe
setas 25 céntimos. 

Xúm. 270. D. Venancio Villegas» — Una 
mitad do casa, plazuela del Duque do Alba, 
número 11: liúda Saliente la plazuela; Medio
día la misma; Poniente y Xorto Florentina 
López: líquido imponible 5 pesotas 50 cénti
mos; capitalizada en 137 pesetas 50 céutirnos. 

Num. 278. D. Vicente Vorde.—Mitad de 
dos fanegas y seis celemines de viña de se-
guuda en el Cristo, que linda Saliente Mar
celino Rustido; Mediodía Roque Granizo; 
Vonieutc camino de Pozuelo, y Norte Juliaua 
Morales: líquido imponible 38 pesetas 50 cén
timos: capitalizada eu 950 poseías. 

Núm. 5. D. Vicente Bravo.—Uua tierra 
de ocho fanegas do coarta ou Xavalengua, 
que linda Saliente Agustiu Tapia; Mediodía 
Sotero Morales; Poniente y Norte Agustín 
Tapia: liquido imponible 20 pesetas: capita
lizada eu 000 pesetas 07 céutirnos. 

Núm. 07. D. Agustiu Tapia. — Mitad do 
uueve fanegas de tercera eu Xavalengua: liú
da Saliente Manuel Bustillo; Mediodía Eus
taquio Martin; Poniente tierras de varios ve
cinos, y Norte el arroyo: líquido imponible 
20 pcse¿as 25 céntimos; capitalizada eu 075 
pesetas. 

Núm. 103. D. Eladio Bravo. — Mita l da 
easa. callo Real. núm. 42. que linda Saliente 
y Norte Pablo Bravo; Mediodía la calle, y 
Pouieute el Callejón: liquido imp.mible 7 pe-

'ctas 50 céntimos; capitalizada en 187 pese
tas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, so hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedí mieuto; pero después do celebrado el 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á íiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 do la referida instrucción, y por 
estar asi mandado on la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Majadahonda 5 de Abril de 1877. = El 
Juez municipal, Isidro de Rozas. = Por su 
mandado, el Coinisiouado, Cándido Bermejo. 

.Uiiiiiiisiraciuii Central. 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado. 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 539 resinas de 
papel común blanco de tina que necesita 
para las impresiones del servicio del 
Giro-mutuo del Tesoro del próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo Uta con
diciones establecidas en el pliego aproba
do por Real orden de 7 del presente mes, 
que se halla de maniíicsto cu esta oficina 
general todos los dias no feriados^ desde 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

El remate tendrá lugar ante la Junta 
de subasta que se constituirá eu la propia 
dependencia, el dia 26 del actual, á las 
dos cu punto de la tarde. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto cu la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Echeniquc. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacaute en la Escuela espe
cial de Veterinaria de Zaragoza la cáte
dra de Patología general y especial, Clí
nica médica, Farmacología y Arte de re
cetar, Tarapéutica y Medicina legal, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 19 del re
glamento de 2 de Junio de 1871. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 23 años de edad, ser veterinario 
de primera clase ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en ol improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio on la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de a a 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 

| mismo se propone. 

Segnn lo dispuesto en el art . l.° del 
expresado reglamento, esto anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades .respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que es
te aviso. 

Madrid 11 de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Meuay Zorri- i 
lia. | 

Resultando vacante eu la Facu l t a ! 
de Fa'rmacia de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Práctica de operacio
nes farmacéuticas, dotada con 3.000 pe
setas, que según el art . 220 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art . 47 de di
cho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el* art . 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título correspon
diente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela cu que se sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por cou-
ducto del Jefe del Establecimiento don
de hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en ol ar t . 47 del 
expresado reglamento, esto anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego siu 
más aviso que el presente. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=E1 Direc
tor general, Antonio de Mena y Zorrilla. 

Resultaudo vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Farmacia químico-orgánica, 
dotadacon3.000pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto eu el art . 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á olla, ó estén compren
didos en el ar t . 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta. 

Sóío podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título corres
pondiente'. 

Los Catedráticos eu activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facnltad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que DO estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por condeuto 

del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debo 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 8¡a 
más aviso que el presente. 

Madrid 7 de Abril de 1877.=E1 Direc
tor general, Antonio de Mena y Zorrilla. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la ley de 0 de Setiembre de 
1857 y el 2.* del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 47 de dicho regla
mento, á íiu de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el ar t . 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
coutar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podráu aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó auáloga 
asignatura, y tengan el título correspon • 
dinte. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es 
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha 
rán también á esta Dirccciou por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse on los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
ponga que así so verifique desde luego 
siu más aviso que el presente. 

Madrid 9 de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Dirección genera l de Obras públ icas 

En virtud de lo dispuesto por llcal orden 
de 14 del actual, esta l Jirecciou general ha se
ñalado el dia 1 del próximo mes de Mayo, á 
la una de su tardo, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do construcción 
do estautorias (pie sou.nocesarias en las cru
jías de la planta principal del Archivo de 
Alcalá de Henares. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de lb52, ou Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada on el local 
quo ocupa ol Ministerio de Fomeuto, y eu Al
calá ante el Jefe del Archivo, h illáudose ou 
anibo3 puntos de manifiesto, paracouocimisu-
todcl público, las condiciones y planos cor
re*] íondientes. cou el presupuesto importan
te 07.610 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad «pie ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte cu esta subasta sorá de 3.4M pesetas 
en dinero, ó cu efectos de la Deuda pública 
al tipo406 les está asignado por las rospeciñ-
vas disposiciones vigeutes, debiendo acompa
ñara já cada pliego el dommeuto <|ue acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida ius¿rucciou. 
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Ea el caso do que resulten dos »S más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
cutre sus autores, uua segunda licitación 
abierta eu los términos proscritos por la cita
da instrucción: sioudo la primera mejora por 
lo menos do 100 pesetas, quedando las domas 
á voluntad do los lidiadores siempre que uo 
bajón de lo poetas. 

Madrid 17 do Abril do 1377. = El Direc
tor geueral. Bs;ébau Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

auuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y do las condiciones y requisitos que 
so exigen para la adjudicación cu publica su-
l>asta de las obras do construcción de estan
terías necesarias en las crujías de la planta 
principal del Archivo de Alcalá de He
nares, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las minas, con estricta suje
ción á los expresados requisitas y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: p^ro advirtieudo que será desochada 
toda propuesta eu que uo so exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en lotra, por la qus so compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouonte.) 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Elementos de economía 
política y estadística, vacante en la Uni

versidad de Vallado lid. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se sorvirán concurrir el dia 5 
del próximo mes de Mayo, á las once de su 
mañana, al Decanato do la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo al art . 14 del re
glamento vigente, los aspirantes quo no 
asistan sin excusar con causa legitima 
su ausencia. 

El opositor D. Luis de Pazos deberá 
justificar ante el Tribunal teuer los 25 
años de edad á la fecha de 14 de Febrero 
último, ser Doctor en Derecho civil y ca
nónico ó tener aprobados los ejercicios de 
dicho grado, y hallarse en posesión de los 
derechos civiles. 

D. Ángel María Alvarez deberá acre
d i t a r asimismo la edad de 25 años en la 
mencionada fecha y no estar inhabilita
dos para ejercer cargos públicos. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Manuel Colmeiro. 

Providencias Jutóates. 

En los autos civiles ordinarios qne 
sigue D. Faustino de Orantes contra Don 
José Morales sobre pago de reales, se ha 
acusado la rebeldía al demandado, y por 
providencia del Ib" del corriente se ha t e 
nido por acusada dicha rebeldía al Don 
José Morales y pjr contestada la deman
da por parte del mismo, entendiéndose 
en lo sucesivo respecto de di cuantas 
diligencias ocurran con los estrados del 
Juzgado, y notificándosele la citada 
providencia eu la misma forma que el 
emplazamiento. 

Y como fué* citado y emplazado el 
Morales por medio de los periódicos ofi
ciales, con el fin de que la notificación 
de la providencia citada se haga en la 
misma forma. §e pone el preseute edicto. 

Madrid 18 de Abril do 1877 .=V/ü . °=r 
El Escribauo, Oamacha. 

A u d i e n c i a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 1 

Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribauo D. Diego L>zino, se anuncia | 
por segunda vez y término de 20 dias la ' 
muerte intestada de Doña María Josefa 
do Berriozab il y Garc íado la Torre, na 
tural que fué de esta capital, casada que 
fué con D. José María Uucjta y Murúa, 
de 23 años de edad, cuyo óbito ocurrió 
eu esta villa el 12 de Julio de 1872, á fiu 
de que las personas que se crean con 
algún derecho á los bienes quedados, á su 
defunción comparezcan en esto Juzgado 
y citada Escribanía á usar del que se 
crean asistidos; haciéndose presente que la 
persona que reclama dicha herencia lo 
es su hijo D. José María Unceta y Bcrrio-
zabal. 

Madrid 9 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
El Escribauo, Licenciado Diego Lozano. 

400—42 

H o s p i t a l . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iuscaucia 
del distrito del Hospital de esta corto, se 
hace saber el fallecimiento intestado de 
la niña Doña Inés López Rodrigo, de tres 
años de edad, hija de D. Vicente y Doña 
Felisa, natural de esta capital, el cual 
tuvo lugar en la misma el dia 22 de Junio 
del año próximo pasado 1870; y se cita y ¡ 
llama por este segundo edicto á las per-
souas quo se crean con derecho á here
darla á fin do que en el término de 20 
dias, contados desde el siguiente á la pú-
blcaciou de este edicto, comparezcan en 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; advirtiéndose que hasta 
la fecha sólo lo ha verificado el padre de 
la finada D. Viceute López Puigcerber. 
" Madrid 20 do Abril de 1877. = Vale
ro.=Celestiuo de Flores. 

4 0 3 - 4 2 
I n c l u s a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primora instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia el ex
travío de un resguardo expedido por el 
Bauco de España con fecha 10 de Febrero 
de 1876 y con el uúm. 93.,,853, do cinco 
títulos de la deuda del 3 por 100, serie 
F, números 70.235 al 79.237, 79.424 y 
79.478, importantes en juuto 125.000 pe
setas nominales, depositados en el mismo 
por D. León Repullos, que lo endosó á fa
vor de D. José Oller y Meuacho: y se 
previene á la persona eu cuyo poder exis
ta lo presente en dicho Juzgado en el 
térmiuo de 10 dias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ui presentarse nin
guno pretendiendo derecho á él, se decla
rará su caducidad y se mandará expedir 
otro por duplicado. 

Madrid 17 de Abril do 1877.=José 
Balda Jove l la r .=El Escribano actuario, 
Félix Ontivero3. 399—46 

E a virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta corte, para ejecución 
do sentencia en autos pendientes en la 
Escribanía del infrascrito, so ponen á 
pública subasta 4.312 ejemplares de la 
obra Gula moral de la juventud en ma
teria penal, su autor I). Indalecio Mar-
nez Alcubilla, tasados eu nu real, ó sean 
25 céntimos de peseta cada ejemplar, y 
se procederá á su veuta, señalándose para 

el remate en el mejor postor, el dia 30 
del corriente mes, á la una y media, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que no so admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasaciou. 

MudridlS de Abril do 1877.=V.° B . ° = 
Balda.=K1 actuario, Félix Outtveros. 

398—42 

Por el preseute, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera iustaucia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean coa de
recho á los bienes que constituyeron 
la capellanía mudada por Doña Marina 
Alférez cu la ciudad de Cabra ^Córdoba) el 
año 1632, á fiu de que d«utro del térmiuo 
de 30 dias comparezcan en el Juzgado 
por si ó por medio de Procurador á dedu
cir el de que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento quo de uo verificarlo les 
parará el perjuicio que eu derecho haya 
lugar. 

Madrid 10 de Abril de 1877.=V.° B / = 
Balda .=E1 Escribauo, Licenciado Juan 
Martes. 389—36 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital, refreudada 
por el Escribano D. Donato Toledo, so 
saca á la venta en pública subasta la ca
sa sita cu esta corto y su calle del León, 
señalada con el uúm. 22 moderno, de la 
mauzana 225, que comprende uua super
ficie de 45 metros 53 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 586 pies 44 décimos 
taiubieu cuadrados, cu la cautidad de 
20.750 pesetas en quo ha sido tasada, á 
rebajar cargas; y para su remate so ha 
señalado el dia 14 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en la sala-audieucia 
del Juzgado, hasta cuyo dia se hallaráu 
los autos do manifiesto eu la Escribanía del 
actuario; y se previene que para poder to
rnar parte eu la subasta se ha de consig
nar previameute en la mesa del Juzgado 
la suma de 1.000 pesetas, que se devol
verá concluido el acto á los que no resul-
tcn rematantes; advirtiéndose que del ca
pital de ceuso de 112.451 rs . 28 mara
vedises que grava dicha casa eu unión de 
la inmediata,señaladaconoluúm. 20,sólo 
es aquella responsable de un capital do 
24.700 rs. , quedando exclusivamente obli
gado por el resto de dicho capital el due
ño de la citada casa uúm. 20, así como 
ambos lo quedarán en el caso de que la 
división definitiva que en su dia se haga 
del referido ceuso no sea en aquella pro
porción. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=Douato 
Toledo. 401—72 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mi el infrascrito Escribano, se anun* 
cia el fallecimiento de Doña Juana Rey-
ualte y Rubio de Villegas, de estado sol
tera y de 49 años de edad, hija legítima 
de D. Julián y Doña Manuela, ocurrido 
eu esta corte, de doude era uatural, el dia 
4 de Febrero último; y se llama segunda 
vez á todos los que se croan coa derecho 
á heredarla para que dentro del térmiuo 
de 20 dias comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado y Escribanía; bajo aper
cibimiento de que transcurrido sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 

lugar; advirtiéndose que se han presen
tado pidiendo se las declare herederas de 
la misma sus hermanas Doña Gregoria y 
Doña María Guadalupe Reynalte. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=Donato 
Toledo. 402—44 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Se subastan en la villa de Extremera 
cu concepto de arbitrios municipales, ej 

¡ «peso y medida de uso voluutario y dere
cho de degüello do roses en el matadero 
público de la misma para el año econó
mico do 1877-78. 

Las respectivas subastas tendrán efec
to en esta sala consistorial eu los dias 29 
de Abril actual y 6 de Mayo próximo, de 
diezá once de su mañana, empleando m e 
dia hora en cada remate y sirviendo de t i 
po 2.776 pesetas para el peso y medida, y 
750 oesetas para el derecho de degüello 
de reses eu el matadero. 

Extremera y Abril 17 de 1877.=E1 
Alcalde, Mariano Camacho. 

F u e u l a l i r a t l a . 
Con el fiu do proceder á la formación 

del apéndice al amiÜaramiento que ha de 
servir de base alrepart imiento do la con/-
tribuciou territorial de esta población eu 
el año próximo económico do 1877 á 78, 
los contribuyentes que hayan tenido a l -
teraciou en su riqueza presentarán rela
ciones juradas por duplicado ou la Secre
taria de este Ayuntamiento en el t é rmi 
no de 20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Fuenlabrada 14 de Abril de 1877 .=El 
Alcalde, Pedro A. Peñalver. 

F r e s n e d i l l a s . 
Para proceder á la formación del apén

dice al amiliaramieuto de esta villa para 
el año do 1877 á 78, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan tenido a l te 
ración en su riqueza presenten cu té r 
mino de 30 dias, á contar desdo el dia 
en que se halle inserto el presente edicto 
en el BJLETIX OFICIAL, eu la Secretaría 

del Ayuntamiento y por duplicado, las 
oportunas relaciones y documentos que la 
justifiquen, pasados los cuales uo se a d 
mitirá reclamación y les parará el perjui
cio correspondiente. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Zarzalejo, Colmenar del Arroyo, Chapi
nería y Sevilla la Nueva se servirán dar 
publicidad á este anuncio para que lle
gue á couocimieuto de su3 veciuos y t e r 
ratenientes de esta villa. 

Fresnedillas 16 de Abril de 1877.=E1 
Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Y a í d c m o r o . 
Formado por el Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir el presupuesto 
de iugresos y gastos para el año econó
mico do 1877 á 78, se halla expuesto al 
público eu la Secretaría de aquel por 
término de 15 dias, contados desde la pu 
blicación de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL, á los fines prevenidos en la Ley 
municipal. 

Valdemoro 14 do Abril de 1877 .=El 
Alcalde, Diego Ramírez de Gamboa. 
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